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Sesión: 

Fecha: 
Hora: 
Lugar: 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

TRIGESIMA SEGUNDA 
ORDINARIA 
22 DE AGOSTO DE 2017 
12:00 horas. 
Ciudad de México 
Reforma 211-213, 
Salón Justicia. 

ACTA DE SESIÓN 

INTEGRANTES 

1. Mtra. Delia Ludivina Olmos Díaz. 
Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y Presidenta del 
Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría General de la República y 
se conforma el Comité de Transparencia, en concordancia con el artículo 64, fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF., 9.V.2016). 

2. Lic. Adriana Fabiola Rodríguez León. 

3. 

Suplente del Dire_ctor General de Recursos Materiales y Servicios Generale, ,_..., 
Responsable del Area Coordinadora de Archivos en la Dependencia. \ ', 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18. fracción VIl y 66, fracción VIII, deJ 
Reglamento de la. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación\ 
con el artículo 64, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Lic. Luis Grijalva Torrero. 
Titular del Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República. 
En términos de lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y 
80 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 
artículo 64, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (DOF., 9.V.2016). 
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ORDEN DEL DÍA 

l. Aprobación del Orden del Día. 

11. Lectura y aprobación de Acta de la Sesión Inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de información. 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza inexistencia de la 
información requerida: 

A.1 . Folio 0001700166617- RRA4958/17 
A.2. Folio 0001700189917 - RRA 5105/17 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la reserva y/o 
confidencialidad: 

8.1 . Folio 0001700197617 
8 .2. Folio 0001700202317 
8 .3. Folio 0001700203017 
8 .4. Folio 0001700205817 
8 .5. Folio 0001700209317 
8 .6. Folio 0001700212217 
9.7. Folio 0001700212617 
9 .8. Folio 0001700213717 
8.9. Folio 0001700213817 
9.10. Folio 0001700214017 
8.11 . Folio 0001700215517 
8 .12. Folio 0001700216917 
8 .13. Folio 0001700217317 
8 .14. Folio 0001700220717 
9 .15. Folio 0001700221917 
9 .16. Folio 0001700222017 
8.17. Folio 0001700222117 
8.18. Folio 0001700226317 
8.19. Folio 0001700228717 
8 .20. Follo 0001700228917 
8 .21 . Folio 0001700245417 
8 .22. Folio 1700100025717- Agencia de Investigación Criminal 
9 .23. Folio 1700100030017 - Agencia de Investigación Criminal 
8 .24. Folio 1700100032217 - Agencia de Investigación Criminal 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de 
los documentos requeridos: 

C.1. Folio 0001700213517 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

D. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de 
la Información requerida: 

D.1. Follo 0001700222317 

E. Solicitudes de acceso a la Información en las que se determina la ampliación de 
término: 

E.1. Folio 0001700212517 
E.2. Folio 0001700212917 
E.3. Folio 0001700213117 
E.4. Folio 0001700213317 
E.5. Folio 0001700213417 
E.6. Folio 0001700214417 
E.7. Folio 0001700214517 
E.8. Folio 0001700214617 
E.9. Folio 0001700214717 
E.10. Folio 0001700215117 
E.11. Folio 0001700215217 
E.12. Folio 0001700215817 
E.13. Folio 0001700216817 
E.14. Folio 0001700218217 
E.15. Folio 0001700218317 
E.16. Follo 0001700218417 
E.17. Folio 0001700219117 
E.18. Folio 0001700219617 
E.19. Folio 0001700220617 
E.20. Folio 0001700221017 
E.21. Folio 0001700221817 
E.22. Folio 0001700222217 
E.23. Folio 0001700222917 
E.24. Folio 0001700223417 
E.25. Folio 0001700224117 
E.26. Folio 0001700225017 
E.27. Follo 0001700227317 
E.28. Folio 0001700227517 
E.29. Folio 0001700228217 
E.30. Folio 0001700228317 
E.31. Folio 0001700229217 
E.32. Folio 0001700229917 
E.33. Folio 0001700230017 
E.34. Folio 0001700230317 
E.35. Folio 0001700230517 
E.36. Folio 0001700230617 
E.37. Folio 0001700230717 
E.38. Folio 1700100029517- Agencia de Investigación Criminal 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

F. Respuestas a solicitudes de información en las que se analizan los cumplimientos 
a las resoluciones del INAI: 

F.1 Folio 0001700137517- RRA 4473/17 

G. Asuntos Generales. 

G.1. Cumplimiento de Juicio de Amparo 1140/2016-V, radicado en el Juzgado Décimo 
Quinto del Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
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ABREVIATURAS 

PGR- Procuradurla General de la República. 

OP - Oficina del C. Procurador General de la República. 

SJAI - Subprocuradurla Jurldica y de Asuntos Internacionales. 

SCRPPA - Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

SEICO- Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 

SEIDF- Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delitos Federales. 

SDHPDSC - Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

AIC -Agencia de Investigación Criminal. 

OM - Oficialta Mayor. 

CAlA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurlas. 

CGSP- Coordinación General de Servicios Periciales. 

COPLADII - Coordinación de Planeaclón, Desarrollo e Innovación Institucional. 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

FEADLE- Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

FEPADE- Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas. 

UEAF- Unidad Especializada en Análisis Financiero. 

UTAG- Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normativídad. 

VG - Vlsltaduria General. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP- Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP- Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Y Unidades Administrativas diversas y ó rganos Desconcentrados descritos en el Acuerdo A/238/12, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012, así como las contempladas en otras 
normativas aplicables. 
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l. Aprobación del Orden del Día. 

ACUERDOS 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de Información para su análisis y determinación: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la inexistencia de la 
información requerida: 

A.1. Folio 0001 700166617- RRA 4958117 

Contenido de la Solicitud: "Con base en el artículo 6 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a /a Información Pública, así como en términos del artículo 5, fracción IV del Decreto 
por el cual se establece la regulación en materia de datos abiertos, solicito el número de 
consignaciones por año y por entidad federativa desde e/1 de enero de 2000 hasta e/31 de 
mayo de 2017, de /os siguientes delitos federales: 

Ejercicio indebido del servicio público (Art. 214 del Código Penal Federal) 
Abuso de autoridad (Art. 215 del Código Penal Federal) 
Uso indebido de atribuciones y facultades (Art. 217 del Código Penal Federal) 
Concusión (Art. 218 del Código Penal Federal) 
Intimidación (Art. 219 del Código Penal Federal) 
Ejercicio abusivo de funciones (Art. 220 del Código Penal Federal) 
Tráfico de influencia (Art. 221 del Código Penal Federal) 
Cohecho (Art. 222 del Código Penal Federal) 
Cohecho a servidores públicos extranjeros (Art. 222 bis del Código Penal Federal) 
Peculado (Art. 223 del Código Penal Federal) 
Enriquecimiento ilfcito (Art. 224 del Código Penal Federal) 
Delitos cometidos contra la administración de justicia, que incluyen: 

l. Conocer de negocios para los cuales tengan impedimento legal o abstenerse de conocer de 
/os que les corresponda, sin tener impedimento legal para ello; 
11. Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular que la ley les prohiba; 
111. Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la ley les prohfba el ejercicio de su profesión; 
IV. Dirigir o aconsejar a las personas que ante e//os litiguen; 
V. No cumplir una disposición que legalmente se /es comunique por su superior competente, 
sin causa fundada para ello; 
VI. Dictar, a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia definitiva que sean ilfcitas 
por violar algún precepto terminante de fa ley, o ser contrarias a /as actuaciones seguidas en 
juicio o al veredicto de un jurado; u omftír dictar una resolución de trámite, de fondo o una 
sentencia definitiva licita, dentro de Jos términos dispuestos en la ley. 
VI/. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan a alguien una 
ventaja indebidos; 
VIII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la administración de justicia; 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

IX. Abstenerse injustificadamente de hacer la consignación que corresponda de una persona 
que se encuentre detenida a su disposición como probable responsable de algún delito, 
cuando ésta sea procedente conforma a la Constitución y a /as leyes de la materia, en los 
casos en que la ley les imponga esa obligación; o ejercitar la acción penal cuando no preceda 
denuncia, acusación o querella; 
X. Detener a un individuo durante la averiguación previa fuera de los casos seflalados por la 
ley, o retenerlo por más tiempo del señalado en la Constitución; 
XI. No otorgar, cuando se solicite, la libertad cauciona/, si procede legalmente; 
XII. Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, intimidación o tortura; 
XIII. No tomar al inculpado su declaración preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su consignación sin causa justificada, u ocultar el nombre del acusador, la 
naturaleza y causa de la imputación o el delito que se /e atribuye; 
XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito 
que motive el proceso; 
XV. Imponer gabelas o contribuciones en cualesquiera lugares de detención o internamiento; 
XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de las providencias judiciales, en las que se 
ordene poner en libertad a un detenido; 
XVII. No dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a que lo pongan a su disposición, a no ser que el inculpado haya solicitado 
ampliación del plazo, caso en el cual se estará al nuevo plazo; 
XVIII. Ordenar o practicar cateos o visitas domiciliarias fuera de /os casos autorizados por! 
ley; 
XIX. Abrir un proceso penal contra un servidor público, con fuero, sin habérsele retirado és 
previamente, conforme a lo dispuesto por la ley; 
XX. Ordenar la aprehensión de un individuo por delito que no amerite pena privativa de 
libertad, o en casos en que no preceda denuncia, acusación o querella; o realizar la 
aprehensión sin poner al detenido a disposición del juez en el término señalado por el párrafo 
tercero del articulo 16 de la Constitución; 
XXI. A los encargados o empleados de lugares de reclusión o internamiento que cobren 
cualquier cantidad a los interinos o a sus familiares, a cambio de proporcionarles bienes o 
servicios que gratuitamente brinde el Estado para otorgarles condiciones de privilegio en el 
alojamiento, alimentación o régimen; 
XXII. Rematar, en favor de ellos mismos, por si o por interpósita persona, /os bienes objeto da 
un remate en cuyo juicio hubieren intervenido; 
XXIII. Admitir o nombrar un depositario o entregar a éste /os bienes secuestrados, sin el 
cumplimiento de /os requisitos legales correspondientes; 
XXIV. Hacer conocer al demandado, indebidamente, la providencia de embargo decretada en 
su contra;" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: COPLADII. 

PGR/CT/ACD0/513/2017: En el marco de lo dispuesto en los articulos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la inexistencia de la 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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GENERAL DE LA REPÚBLICA 

información referente a consignaciones por lo que hace a los aí'los 2000 a 2005 y por entidad 
federativa; lo anterior, con fundamento en el artfculo 141 de la LFTAIP. Toda vez que las bases 
de datos con los que cuenta la COPLADII , relativas a los delitos a los que se refiere el 
solicitante, se comenzaron a generar a partir del año 2006 . • • ---- - - - - -- - - - - - -- - - -- - -
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "Por este medio solícito copia de los dictámenes periciales 
realizados por la Procuradurla General de la República referentes al caso del incendio ocurrido 
el 23 de Junio de 2015, en el asilo de ancianos Hermoso Atardecer ubicado en el ejido 
Querétaro en la ciudad de Mexicali, Baja California, dictámenes identificados con /os folios 
56122 y 51376 mismos que fueron remitidos a la Procuradurfa General de Justicia del Estado 
de Baja California por parte de la Coordinación General de Servicios Periciales de la PGR." 
(Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: CGSP y 
SCRPPA. 

PGR/CT/ACD0/514/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, declara la inexistencia de la 
información requerida por el peticionario, lo anterior con fundamento en el artículo 141 de la 
LFTAIP, toda vez que, la Procuraduria General de Justicia del Estado de Baja California 
solicitó únicamente el apoyo a la PGR para la elaboración de los dictámenes periciale 
referidos por el solicitante, y los mismos fueron remitidos en su totalidad a la citad 
Procuraduría Estatal. ------ - • • • • - • - - - ---- - - - -- -- - • - --- - ---- -- -- --- -- -- ---
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B. Solicitudes de acceso a la Información en las que se analiza la reserva y/o 
confidencialidad: 

8.1 . Folio 0001700197617 

Contenido de la Solicitud: "Hola Solícito saber si esta dependencia federal utiliza o ha 
utilízado en los últimos 1 O años el software Pegasus de la empresa NSO Group. De ser 
afirmativo: 

¿Desde qué año se utilíza el software Pegasus, cuál fue el costo de compra del software, as/ 
como cuánto cuesta mantener sus aotua/ízaciones? 

Además, ¿para qué adquirieron el software Pegasus, cuál fue la justificación para la compra y 
para qué se utiliza o para qué se utilizó? 

Por otro lado, quisiera saber si esta dependencia utiliza otro tipo de programas o software con 
el que mantenga prácticas de espionaje a miembros del crimen organizado o delincuentes. 

De ser afirmativa la respuesta, ¿cuál es el nombre del software y a qué empresa se/e compró, 
desde qué año se utiliza ese software, cuál fue el costo de compra del software, así como 
cuánto cuesta mantener sus actualizaciones? 

Además, ¿para qué adquirieron ese software, cuál fue la justificación para la compra y par; 
qué se utilíza o para qué se utilizó?'' (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072116 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de Información se turnó para su atención a: SCRPPA. 
COPLADII, VG, SJAI , FEPADE, SEIDF, OM, AIC, PFM, CENAPI. CGSP, SEIDO y DGCS. 

PGRICT/ACD0/515/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la inexistencia de la 
información señalada en el siguiente punto de la solicitud: "Hola Solicito saber si esta 
dependencia federal utiliza o ha utilizado en los últimos 1 O años el software Pegasus de la 
empresa NSO Group. De ser afirmativo: ¿Desde qué año se utiliza el software Pegasus ... ", 
con fundamento en el artículo 141 de la LFTAIP. 

Adicionalmente, el Comité de Transparencia confirma la clasificación de reserva de la 
información solicitada por un periodo de cinco años del siguiente punto de la solicitud: "cuál 
fue el costo de compra del software, as! como cuánto cuesta mantener sus actualízaciones? 
Además, ¿para qué adquirieron el software Pegasus, cuál fue la justificación para la compra y 
para qué se utiliza o para qué se utílizó?", con fundamento en el artículo 11 O, fracciones 1, V, 
VIl y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: en relación 
con Jos artículos 3, fracción 111. 4, 6, fracción 11. 9, 12, fracción X. 29 al31, 50, 51, 54 de la Ley 
de Seguridad Nacional, así como 3, 5, fracción IX, 7, fracciones 11. 111, VIII y XVI de la Ley 
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General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; en correspondencia con el artículo 49 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 21 O de su Reglamento. 

Por lo que se proporcionan las siguientes pruebas de daño: 

Articulo 11 o. fracción 1: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable, ya que la divulgación de la 
documentación requerida, obstaculiza las estrategias y acciones para combatir a la 
delincuencia organizada y garantizar la Seguridad Pública y Nacional; toda vez que 
contiene información sensible, que contiene elementos que permiten establecer el 
procedimiento y especificaciones técnicas utilizadas en las labores de inteligencia de 
esta Procuraduría General de la República, que potencializan una amenaza en caso 
de su revelación . 

11 . Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que con la entrega de la 
documentación peticionada, se obstaculiza el combate al crimen organizado, ya que 
en caso de que la información requerida cayera en manos de los integrantes de la 
delincuencia, tendrían a su disposición información de inteligencia y contrainteligencia 
generada para la investigación y persecución de los delitos en materia de delincuencia 
organizada, que revela las estrategias y capacidades de esta Procuradurfa General de 
la República, utilizadas exclusivamente en contra de los miembros de la~ 
organi~.aciones delic.tív.as, ~ así v.erse afectada 1~ Segurid.ad_ Pública y Nacional· , \ 
traduc1endose en un mteres particular sobre el interés publico a cargo de est 
Representación Social Federal. 

111. En cuanto al principio de proporcionalídad, el clasificar la información solicitada se 
traduce en la salvaguarda de un interés general, como lo es el resguardo de la 
Seguridad Pública y Nacional a través de la investigación y persecución de los delitos, 
encomienda del Ministerio Público de la Federación. Por lo que resulta de mayor 
relevancia para la sociedad que esta Procuraduría General de la República vele por la 
Seguridad Pública y Nacional a través del combate al crimen organizado por medio de 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información 
relativa a las técnicas y estrategias de investigación para el combate al crimen 
organizado. 

Artículo 11 O, fracción V: 

l. Es un riesgo real , demostrable e identificable, el dar a conocer datos sobre las 
personas involucradas en los instrumentos contractuales de referencia , pone en riesgo 
su vida, seguridad y salud, incluso las de sus familiares, toda vez que con la publicidad 
de dichos datos se harían identificables y susceptibles de amenazas, extorsiones, 
intimidaciones y atentados por miembros de la delincuencia, ya que al conocer y/o al 
haber conocido de información sensible de inteligencia y contrainteligencia utilizada en 
contra de la delincuencia organizada, los hace vulnerables de represalias y objetos del 
crimen para la revelación de datos de su interés. 
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11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que el divulgar datos de las 
personas que participaron en los procedimientos de contratación, pone en riesgo su 
vida , seguridad y salud, así como la de sus familiares, toda vez que serían ser sujetos 
de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad 
de obtener la información de inteligencia y contraínteligencia para el resguardo de la 
Seguridad Nacional y Pública, o simplemente ser blanco de represalias ya que la 
información de que se trata , está relacionada con el combate a la delincuencia 
organizada, en este sentido, el proteger el derecho fundamental de la vida de los 
involucrados y la de sus familiares, supera el interés particular de conocer la 
documentación requerida. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, el reservar la información relacionada con 
los datos de las personas que intervinieron en los procesos de contratación, resulta el 
medio menos restrictivo, ya que las personas que tienen conocimiento de información 
de inteligencia y contrainteligencia en contra de la delincuencia, los coloca en una 
situación de riesgo, por lo que proteger su vida , seguridad y salud, asi como las de sus 
familiares, es proporcional a la excepción del derecho de acceso a la Información. 

Articulo 11 o. fracción VIl : 

l. Existe un riesgo real , demostrable e identificable, ya que con la entrega de la 
documentación solicitada, se hace pública información que contiene especificaclonet""'"
y modos de operación de los instrumentos utilizados por el Ministerio Público de 1 
Federación en la investigación y persecución de delitos, a través de la Integración d 
las. a. veriguaciones previas y las carpetas de investigación en integración, datos qu~ 
de caer en manos de los Integrantes de los grupos criminales, serían utilizados para 
evadir, destruir u ocultar los medios de prueba recopilados para la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del o de los responsable de la comisión 
de un ilícito. 

11. Existe un perjuicio que supera el Interés público, ya que la investigación y persecución 
de los delitos en materia de delincuencia organizada por parte del Ministerio Público 
de la Federación, se ubica por encima de la entrega de la información requerida. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, la clasificación reserva de la información 
solicitada es directamente proporcional al derecho de la reparación del daño de las 
victimas de la delincuencia organizada, de su derecho a la verdad, de su derecho a la 
justicia, y de su derecho a la reparación del daño. 

Artículo 11 O. fracción XIII : 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable ya que con la entrega de la 
documentación solicitada se contraviene lo dispuesto en la normativa aplicable. 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que la entrega de la 
documentación requerida, y el contravenir la normativa aplicable en donde se 
establece expresamente la reserva de la documentación solicitada, implica fincar 
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responsabilidades administrativas o penales a servidores públicos que realicen 
acciones contrarias a las establecidas en la normativa correspondiente. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, la clasificación de la documentación 
solicitada, es directamente proporcional al estricto cumplimiento de lo establecido en 
la normativa que a continuación se precisa, toda vez que la contratación de referencia, 
se realizó en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos y los aplicables en las Leyes y Reglamentos , 
correspondientes a Gastos de Seguridad Pública y Nacional. 

Adicionalmente, en relación al apartado de la solicitud donde refiere: "Por otro lado, quisiera 
saber si esta dependencia utiliza otro típo de programas o software con el que mantenga 
prácticas de espionaje a miembros del crimen organizado o delincuentes. De ser afirmativa la 
respuesta, ¿cuál es el nombre del software y a qué empresa se le compró, desde qué año se 
utílíza ese software, cuál fue el costo de compra del software, así como cuánto cuesta 
mantener sus actualizaciones? Además, ¿para qué adquirieron ese software, cuál fue la 
justificación para la compra y para qué se utiliza o para qué se utilizó?", este Órgano Colegiado 
confirma la incompetencia de la Procuraduría General de la República y sus unidades 
administrativas para cohOcer de la información solicitada; es decir, para la realización de 
espionaje, ello con fundamento en los artículos 130 y 131 de la LFTAIP.---- ----- --- ---
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Contenido de la Solicitud: "Se solicitan /os datos del personal que estando "en activo" en /as 
fuerzas armadas (SEDENA, SEMAR-ARMADA DE M~XICO, FUERZA AéREA) han 
desempef'lado un cargo de estructura en la Procuradurla General de la República, haya sido 
por designación o por comisión, del periodo de 1994 a 2017. Se requiere el Nombre completo, 
Grado (castrense/académico), Institución de adscripción, área de la PGR en la que se 
desempeñó y periodo de sus labores en la PGR." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM, 
SCRPPA, COPLADII , SEIDO, SJAI , SEIDF, SDHPDSC. PFM y CENAPI. 

PGR/CT/ACD0/516/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 102 y 
140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva por un periodo de cinco años, por lo que respecta a todo el personal que estando en ~ 
"activo" en las fuerzas armadas, hubiere desempeñado un cargo de estructura en esta 
Procuraduría: lo anterior. de conformidad con lo establecido en el artículo 11 O, fracción V de 
la LFTAIP. Es por ello. que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. Que el divulgar información perteneciente a personal que estando "en activo" en as 
fuerzas armadas y a su vez en esta Institución Federal. representa un riesgo re~. 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, en razón que la, ) 
misma permitiría identificar y posiblemente hacer reconocibles a ciertas personas que. 
por razones de su cargo, desempeñen funciones estrechamente relacionadas con 
facultades de prevención y persecución de los delitos federales, circunstancia que 
permitida atentar contra su vida, seguridad o su salud, o bien las de su familia o entorno A" 

11. 

111. 

social. ~/ 

Que derivado de que las actuaciones de la Procuraduría General de la República Y 
tienen como fin el interés público o general. la investigación y persecución de delitos. 
por conducto del Ministerio Público Federal y demás personal que lo auxilian, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable; se desprende que el 
divulgar la información requerida, superarla el interés público, es decir, provocarla un 
riesgo de perjuicio toda vez que se estarían proporcionando Indicios y demás 
elementos que afectarran directamente el curso o el resultado de las investigaciones 
a cargo de esta Institución Federal, al hacer públicos datos que permitirían localizar a 
los servidores públicos que real izan actividades sustantivas, en razón que se podría 
atentar contra su vida, seguridad o su salud, o bien las de su famil ia o entorno social. 

Que atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar 
información relativa a datos de personal sustantivo de la Institución, no se traduce en 
un medio restrictivo de acceso a la información. en virtud que dicha reserva prevalece 
al proteger la vida, la seguridad y la salud. como bíen jurídico tutelado, de dichos 

\~ 
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funcionarios, mismos que garantizan en todo momento una procuración de justicia 
federal , eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y 
respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. y demás Leyes y Tratados Internacionales.- --- -- ---- -- -----

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ( "'"' 
--------- ------------------------------------- ------- ------------- \ \ 
- ------ - ------- ... ----- ... .... - ---- ........ -------- - --------------- - .... -- -"'-- -----
----------------------------------- - -------------- ------ ---- - -------
----------------------------------- - ------------- ...... -- ------- -------- -
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Contenido de la Solicitud: "Enviar un informe pormenorizado de los conceptos en los que 
fueron gastados los recursos de la partida 33701 "Gasto de Seguridad Pública y Nacional" en 
/os ejercicio fiscales del2012 al2017, en dicho informe es necesario que se DETALLEN LOS 
CONCEPTOS en los que fueron gastados los recursos y los importes de cada concepto, asf 
como el año en que fueron ejercido." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: COPLADII, 
CENAPI, SJAI , DGCS, SEIDF, FEPADE, VG, AIC-PFM. CGSP, SDHPDSC, SEIDO y OM. 

PGR/CT/ACD0/517/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva de los conceptos en los que fueron gastados los recursos a los que se refiere el 
particular; lo anterior, con fundamento en el artículo 110, fracciones i, VIl y XIII de la LFTAIP; 
en relación con los artículos 3, fracción 111, 4, 6, fracción 11 , 9, 12, fracción X, 29 al 31 , 50, 51, 
54 de la Ley de Seguridad Nacional, así como 3, 5, fracción IX, 7, fracciones 11 , 111 , VIII y XVI 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; en correspondencia con el 
articulo 49 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 21 O de su 
Reglamento, por un periodo de cinco años. 

Por lo que se emiten las siguientes pruebas de daño: r ··"-
Articulo l1 O, fracción 1: ~ \ 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable, ya que la divulgación de la 
documentación requerida, obstaculiza las estrategias y acciones para combatir a la 
delincuencia organizada y garantizar la Seguridad Pública y Nacional; toda vez que 
contiene información sensible, que contiene elementos que permiten establecer el 
procedimiento y especificaciones técnicas utilizadas en las labores de inteligencia de 
esta Procuraduría General de la República, que potencializan una amenaza en caso 
de su revelación. 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que con la entrega de la 
documentación peticionada, se obstaculiza el combate al crimen organizado, ya que 
en caso de que la información requerida cayera en manos de los integrantes de la 
delincuencia, tendrlan a su disposición información de inteligencia y contrainteligencia 
generada para la investigación y persecución de los delitos en materia de delincuencia 
organizada, que revela las estrategias y capacidades de esta Procuradurfa General de 
la República, utilizadas exclusivamente en contra de los miembros de las 
organizaciones delictivas. y así verse afectada la Seguridad Pública y Nacional, 
traduciéndose en un interés particular sobre el Interés público a cargo de esta 
Representación Social Federal. 
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111. En cuanto al principio de proporcionalidad, el clasificar la información solicitada se 
traduce en la salvaguarda de un Interés general, como lo es el resguardo de fa 
Seguridad Pública y Nacional a través de la investigación y persecución de los delitos, 
encomienda del Ministerio Público de la Federación. Por lo que resulta de mayor 
relevancia para la sociedad que esta Procuradurla General de la República vele por la 
Seguridad Pública y Nacional a través del combate al crimen organizado por medio de 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información 
relativa a las técnicas y estrategias de investigación para el combate al crimen 
organizado. 

Artículo 11 O. fracción VIl : 

l. 

11 . 

111 . 

Existe un riesgo real, demostrable e identificable, ya que con la entrega de la 
documentación solicitada, se hace pública información que contiene especificaciones 
y modos de operación de los instrumentos utilizados por el Ministerio Público de la 
Federación en la investigación y persecución de delitos, a través de la Integración de 
las averiguaciones prevías y las carpetas de investigación en integración, datos que 
de caer en manos de los integrantes de los grupos criminales, serian utilizados para 
evadir, destruir u ocultar los medios de prueba recopilados para la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del o de los responsable de la comis(· · 
de un ilícito. 

Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que la investigación y persecuci n 
de los delitos en materia de delincuencia organizada por parte del Ministerio Públic9 
de la Federación, se ubica por encima de la entrega de la información requerida. \ ~ 

En cuanto al principio de proporcionalidad, la clasificación de reserva de la información 
solicitada es directamente proporcional al derecho de la reparación del daño de las 
víctimas de la delincuencia organizada, de su derecho a la verdad, de su derecho a la 
justicia, y de su derecho a la reparación del daño. 

Articulo 11 O. fracción XIII: 

l. Es un riesgo real , demostrable e identificable ya que con la entrega de la 
documentación solicitada se contraviene lo dispuesto en la normativa aplicable. 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que la entrega de la 
documentación requerida, y el contravenir la normativa aplicable en donde se 
establece expresamente la reserva de la documentación solicitada, implica fincar 
responsabilidades administrativas o penales a servidores públicos que realicen 
acciones contrarias a las establecidas en la normativa correspondiente. 

111 . En cuanto al principio de proporcionalidad, la clasificación de la documentación 
solicitada, es directamente proporcional al estricto cumplimiento de lo establecido en 
la normativa que a continuación se precisa, toda vez que la contratación de referencia, 
se realizó en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos y los aplicables en las Leyes y Reglamentos , 
correspondientes a Gastos de Seguridad Pública y Nacional.------------------
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Contenido de la Solicitud: ''Análisis, planes, reportes y cualquier otra documentación sobre 
e/ uso de la capacidad sale/ita/ asignada por la Secretarfa de Comunicaciones a la 
Procuradurfa General de la República" (Sic) 

Otros datos para facilitar su localización: "El Informe Individual del Resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2016 alude a la capacidad satelital asignada y 
ofrecida por la SCT a la PGR" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurla General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de Información se turnó para su atención a: OM. 

PGRICT/ACD0/518/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva de las documentales solicitadas; lo anterior, con fundamento en el articulo 11 O, 
fracciones 1, V, VIl y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
en relación con los art~culos 3, ~racción 111, 4, 6, fracción 1~ , 9, 12, fracción X, 29 al31, 50, sír~-~ ' 
54 de la Ley de Segundad Nac1onal, asi como 3, 5, fracc1ón IX, 7, fracciones 11, 111, VIII y iVI '\ 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por un período de 5 años \ 

Por lo que se proporcionan las siguientes pruebas de daño: 

Artículo 11 O. fracción 1: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable, ya que la divulgación de la 
documentación requerida, obstaculiza las estrategias y acciones para combatir a la 
delincuencia organizada y garantizar la Seguridad Pública y Nacional: toda vez que 
contiene información sensible, que contiene elementos que permiten establecer el 
procedimiento y especificaciones técnicas utili:z;adas en las labores de inteligencia de 
esta Procuraduría General de la República. que potencializan una amenaza en caso 
de su revelación . 

\ 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que con la entrega de la "'-, 
documentación petícionada, se obstaculiza el combate al crimen organizado, ya que 
en caso de que la información requerida cayera en manos de los integrantes de la 
delincuencia, tendrían a su disposición información de inteligencia y contrainteligencia \ \ 
generada para la investigación y persecución de los delitos en materia de delincuencia \J 
organizada, que revela las estrategias y capacidades de esta Procuradurfa General de 
la República, utilizadas exclusivamente en contra de los miembros de las 
organizaciones delictivas, y asf verse afectada la Seguridad Pública y Nacional. 
traduciéndose en un interés particular sobre el interés público a cargo de esta 
Representación Social Federal. 
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111. En cuanto al principio de proporcionalidad, el clasificar la información solicitada se 
traduce en la salvaguarda de un interés general, como lo es el resguardo de la 
Seguridad Pública y Nacional a través de la investigación y persecución de los delitos, 
encomienda del Ministerio Público de la Federación. Por lo que resulta de mayor 
relevancia para la sociedad que esta Procuraduría General de la República vele por la 
Seguridad Pública y Nacional a través del combate al crimen organizado por medio de 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información 
relativa a las técnicas y estrategias de investigación para el combate al crimen 
organizado. 

Artículo 11 O. fracción V: 

l. 

11. 

Es un riesgo real. demostrable e identificable, el dar a conocer datos sobre las 
personas involucradas en los instrumentos contractuales de referencia, pone en riesgo 
su vida, seguridad y salud, incluso las de sus familiares, toda vez que con la publicidad 
de dichos datos se harían identificables y susceptibles de amenazas, extorsiones, 
intimidaciones y atentados por miembros de la delincuencia, ya que al conocer y/o al 
haber conocido de información sensible de inteligencia y contrainteligencia utilizada en 
contra de la delincuencia organizada, los hace vulnerables de represalias y objetos del 

cri~en para la. r~~elación de datos de su inter.és: . 0 
Existe un perJUICIO que supera el interés publico, ya que el divulgar datos de la~ 
personas que participaron en los procedimientos de contratación, pone en riesgo s 
vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, toda vez que serian ser sujetos 
de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad 
de obtener la información de inteligencia y contrainteligencia para el resguardo de la 
Seguridad Nacional y Pública, o simplemente ser blanco de represalias ya que la 
información de que se trata, está relacionada con el combate a la delincuencia 
organizada, en este sentido, el proteger el derecho fundamental de la vida de los 
involucrados y la de sus familiares, supera el interés particular de conocer la 
documentación requerida. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, el reservar la información relacionada con 
los datos de las personas que intervinieron en los procesos de contratación, resulta el 
medio menos restrictivo, ya que las personas que tienen conocimiento de información 
de Inteligencia y contraintelígencla en contra de la delincuencia, los coloca en una 
situación de ríesgo, por lo que proteger su vida, seguridad y salud, así como las de sus 
familiares, es proporcional a la excepción del derecho de acceso a la información. 

Artículo 110. fracción VIl : 

l. E:xiste un riesgo real, demostrable e identificable, ya que con la entrega de la 
documentación solícítada, se hace pública información que contiene especificaciones 
y modos de operación de los instrumentos utilizados por el Ministerio Público de la 
Federación en la investigación y persecución de delitos, a través de la integración de 
las averiguaciones previas y las carpetas de investigación en integración, datos que 
de caer en manos de los integrantes de los grupos criminales, serían utilizados para 
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evadir, destruir u ocultar los medios de prueba recopilados para la acreditación del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del o los responsable de la comisión de 
un ilícito. 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que la investigación y persecución 
de los delitos en materia de delincuencia organizada por parte del Ministerio Público 
de la Federación, se ubica por encima de la entrega de la información requerida. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, la clasificación de reserva de la información 
solicitada es directamente proporcional al derecho de la reparación del daño de las 
víctimas de la delincuencia organizada, de su derecho a la verdad, de su derecho a la 
justicia, y de su derecho a la reparación del daño. 

Articulo 11 o. fracción XIII: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable ya que con la entrega de la 
documentación solicitada se contraviene lo dispuesto en la normativa aplicable. 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que la entrega de la 
documentación requerida , y el contravenir la normativa aplicable en donde s~.....,_, 
establece expresamente la reserva de la documentación solicitada, implica fincar 
responsabilidades administrativas o penales a servidores públicos que realic 

1 
n 

acciones contrarias a las establecidas en la normativa correspondiente. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, la clasificación de la documentación 
solicitada, es directamente proporcional al estricto cumplimiento de lo establecido en 
la normativa que a continuación se precisa, toda vez que la contratación de referencia, 
se realizó en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Polftica de 
los Estados Unidos Mexicanos y los aplicables en las Leyes y Reglamentos, 
correspondientes a Gastos de Seguridad Pública y Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: "Solicito todos y cada uno de los comprobantes de pago, 
constancias, recibos o cualquiera que sea la modalidad de los documentos que reflejen los 
pagos realizados el testigo colaborador ylo protegido "( ... ) "(. .. ) desde que inicio bajo dichos 
terminos hasta que concluyo o hasta cuando se hizo el ultimo pago asi mismo se solicita el 
numero de casos. indagatorias y/o averiguaciones previas en /os que fue testigo. Y se solicita 
saber si la PGR esta coadyudando con el gobierno de EU sobre el proceso penal que se le 
sigue en ese pais por pederastia" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurfa General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, SJAI, 
SCRPPA. VG, OP, SEIDF. PF, FEPADE, SDHPDSC y SEIDO. 

PGR/CT/ACD0/519/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad. confirma la confidencialidad 
del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o """ 1 

inexistencia de la información que requiere conocer el particular: lo anterior, de conformid d \ 
con el articulo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que, emitir pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de información 
relacionada con una persona fisica y/o moral que sea identificada o identificable, se encuentra 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso 
contra la presunción de inocencia, generando un juicío a priori por parte de la sociedad 

De esta forma, se precisa que la imposibilidad por parte de esta Representación Social para 
emitir pronunciamiento sobre Información que pueda atender la petición de mérito, por lo que 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP, que 
a la letra establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO /11 
De la Información Confidencial 

ARTICULO 113. Se considera Información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identíficable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella /os titulares de la misma, sus representantes y /os SeNidores Públicos facultados para ello. 
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Aunado a lo anterior, se precisa que en los "Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información asf como la elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales)", se dispone lo siguiente: 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera Información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con la/ carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en /as leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 
111. Los secretos bancario, fiducíario, industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial. aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona e[;'\ 
la existencia de alguna investigación a cargo de esta Procuraduría. esto es, que la mis~1 a 
p~rmita se~ alar. o vincu~ar a una person_a con algún hecho posiblemente constit_uti~o de deli o 
diverso a matena de delincuencia organtzada y, que no cuente con una sentencia 1rrevocabl 
afecta directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia. al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia 
condenatoria. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando sea parte en el 
procedimiento penal, a saber: 

CAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la Intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere ala vida privada y /os datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites. los cuales aplícan en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
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afectación a la moral , como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación 
y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

Tesis: 1.3o.C. J/71 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036 

DAfVO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS F{S/COS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE 
DE S{ MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO /LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe observar todo hombre de 
respeto e la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los 
bíMeS materiales de la vida, objeto de protección jurídica, existen otros Inherentes al individuo 
mismo, que deben también sar tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En 
México, la finalidad de/legislador, al reformar los artfculos 1916 y adicionar el1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los 
párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de Información masivo, 
afecte a sus semfiljantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, 
provoque algún delito o pMurbe el orden público, que son precisamente los límites que 
claramente previenen los artlculos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Asi, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos ffsicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, 
producida por un hacho ilfcito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se reqviare: a) qua 
exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del 
Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una 
relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos, 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: X IV, Septiembre de 2001 
Tesis: /.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTICULO$ 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derec/Jo a la información tiene como limites 
el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, 

-~ 
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pues el articulo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a Inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención 
de Información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo 
que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanfa popular para legislar, se t1an 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el dereclw del hombre a 
externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el dereo/10 a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derec/10, provocar 
algún delito o perturbar el orden público. 

Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender e destruir e/ conjunto de va/ort~s que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de /os deberes que tienen por base la dignidad lwmana y los 
derechos de la persone; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación 
de un del/lo o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una oblígación por parte del 
Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito 
o se perturbe el orden público. 

Tesis Aislada 
Novena Epoca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DéRéCHO A LA INFORMACIÓN. SU éJéRCIC/0 Sé ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTEEREESEES NACIONALES Y DEE LA SOCieDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 6o. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se halla sujeto a limitaciones 
o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los dereclws de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurfdica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como .. reserva de información" o 'secreto burocrático'. én estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de fa citada garantfa, a velar 
por dic/10s intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
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excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
as/, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a 
la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daflos a 
Jos intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por Jo que /1ace 
al interés social, se cuenta con normas que tiendan a proteger la averiguación de los delitos, la 
salud y la moral publicas, mientras que por lo que r9Specta a la protección de la persona existen 

normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de Jos gobernados. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ARTICULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona llene 

derecho a la protección de /a ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ARTICULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su IJOnra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas Injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Polfticos establece: 

ARTICULO 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas Injerencias o esos ataques. 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía d~ 
los presuntos responsables, prevista en el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

ARTICULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e Inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

l. A que se presuma su Inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de 
ínocencia, consagrado en el articulo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
a la letra establece: 
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Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional, en los términos sef1alados en este Código". 

De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de la vida 
privada de una persona identificada e identificable, al generar una percepción negativa sobre 
la persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por lo tanto su presunción de 
inocencia, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 
responsabilidad, sin que hayan sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal 
es el caso de señalar que alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo 
de delito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------------------------------------------r""' , 
A - .- - .a - .- - .. - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - W - - - - - - - - - - - - - - - - - - .-, - .. - - .. - - - - A - .. .... - - .. "' 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~ ~ ~~~~~~~~ ~ ~~~~~~ ~ ~~~~~~~~~~~~ ~~ ~ ~~~~~~~~~~~~~~\ \ 
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Contenido de la Solicitud: "RELACIÓN DE NOMBRE DE PLAZAS que tuvo a su cargo el 
LIC. ( ... ) y durante que periodo." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

PGR/CT/ACD0/520/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva por un periodo de cinco años, respecto de los cargos en los que el C. ( ... ) realizó 
actividades sustantivas, diversos a los de Titular de alguna Unidad Administrativa, de • 
conformidad con lo previsto en el articulo 110, fracción V de la LFTAIP. Por lo que se describe 
a continuación la siguiente prueba de daño: 

l. Divulgar la información perteneciente a personal que realizó actividades sustantivas y 
de investigación en esta Institución representa un riesgo real , demostrable~ 
identificable de perjuicio significativo al interés público, en razón que la misma perm~e "' 
identificar y posiblemente hacer reconocible para algunos grupos delictivos a dich~ ~ 
persona que, por razones de los cargos desempeñó funciones estrechamente 
relacionadas con facultades de prevención y persecución de los delitos federales,\ 
circunstancia que permitiría atentar contra su vida. seguridad o su salud, o bien las d~ \.. 
su familia o entorno social. 

11. 

111. 

Derivado de las actuaciones de la Procuradurfa General de la República tienen como 
fin el interés público o general, la investigación y persecución de delitos, por conducto 
del Ministerio Público Federal y demás personal que lo auxilian. de conformidad con J 

1 

lo establecido en la normativldad aplicable; se desprende que el divulgar la información Y' 
requerida, superarla el interés público, es decir, provocaría un riesgo de perjuicio toda / 
vez que se estarían proporcionando indicios y demás elementos que afectarfan , 
directamente el curso o el resultado de las investigaciones a cargo de esta Institución \ 
Federal. realizados por la persona de mérito al hacer públicos datos que permitirían ·" 
localizarla, en razón que se podría atentar contra su vida, seguridad o su salud, o bien '~ 
las de su familia o entorno social, derivado que grupos dellncuenciales que tengan 
interés alguno sobre las actuaciones de la Indagatoria, atentarían en su contra. \ 

\, 
Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar información 
relativa a datos de personal que realizó actividades sustantivas en la Institución, no se 
traduce en un medio restrictivo de acceso a la información, en virtud que dicha reserva 
prevalece al proteger la vida, la seguridad y la salud, como bien jurídico tutelado, de 
dichos funcionarios, mismos que garantizan en todo momento una procuración de 
justicia federal, eficaz y eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica 
y respeto a los derechos humanos previstos en la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. - -- ------ --- -- ---
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Contenido de la Solicitud: "¿ ( ... ), alias el( ... ), es investigado por los secuestros de ( ... ), (- . .), 
( .. .), ( . .. ), ( .. . )y( ... )? ¿Tienen registro de denuncias de( .. .) y(- . .)? ¿El delito de secuestro 
prescribe? Y de ser asf, ¿en cuánto tiempo?" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de Información se turnó para su atención a: DGCS, SJAI. 
SCRPPA, VG, OP, SEIDF, PFM, FEPADE, SDHPDSC y SEIDO. 

PGRICT/ACD0/521/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la confidencialídad 
del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de alguna denuncia, querella o lfnea de investigación en contra de la persona 
referida en la solicitud, de conformidad con el articulo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que. emitir pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de informaic:'""-'\ 
relacionad. a con una persona flsica y/o moral que .sea identificada o iden.tificable. se encuerltra )\ 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre, e inclu~o 
contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad \ ! 
De esta forma. se precisa que la imposibilidad por parte de esta Representación Social para 
emitir pronunciamiento sobre información que pueda atender la petición de mérito, por lo que 1 ¡ 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción 1, de la LFT Al P. que (/ 
a la letra establece: 

T(TULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO lll 
De la Información Confidencial 

ART(CULO 113. Se considera Información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o identificable; 

La Información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella /os títulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, se precisa que en los "Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información así como fa elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales)", se dispone lo siguiente: 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en /os términos de la norma aplicable; 
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11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con die/Jo carácter la Información, de conformidad con lo 
dispuesto en /as leyes o en los Tratados Internacionales de los que al t=stado mexicano sea parte, 
y 
111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial , aquella que contenga datos personales de una persona flsica identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer Información que asocie a una persona con 
la existencia de alguna investigación a cargo de esta Procuraduría, esto es, que la misma 
permita señalar o vincular a una persona con algún hecho posiblemente constitutivo de delito 
diverso a materia de delincuencia organizada y, que no cuente con una sentencia Irrevocable, 
afecta directamente su Intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción d 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentenci\

1 

condenatoria. 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
articulo 15, dispone cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja 
la información de su vida privada y sus datos personales, cuando sea parte en el procedimiento 
penal, a saber: 

CAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 1 S. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
t=n todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en Jos términos y con /as excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación 
y vida privada. y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilfcito, a saber: 

Tesis: /.3o.C. J/11 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Trig6=ima Segunda Sil~ iOó Ordinariá 2017 Página 30 de 109 

\ 
\ 

1 
1 



PGR 
1'1'•1 1 1'.'\1'1 '-' 1, 1 ... 11 \ 1 

1\11 \ 111 11.111\ 

Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROC URADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

DAtVO MORAL. E$ LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUé SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SéNTIMiéNTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FISICO$, O 8/EEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE 
DE ${MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HEQHO IL/ciTO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir /os daños 
morales, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud qua debe observar todo hombre de 
respeto a la integridad moral de /os demás; consagró este derecho el principio de que junto a los 
bienes materiales de la vida, objeto de protección jurfdica, existen otros inf1erentes al Individuo 
mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En 
México, la finalidad de/legislador, al reformarlos artículos 1916 y adicionare/1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Faderación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos oc/1enta y dos, y posteriormente modificar los 
párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, 
afee/e a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, 
provoque algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente tos /Imites que 
claramente previenen los artlcu/os 6o. y lo. de la Constitución General d9 la República. As!, de 
acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la afteracfón profvnda que una persona 
svfre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos flsicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás. 
producida por vn hecho i/lcito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que 
exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del 
Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una 
relación de causa-efecto entra ambos acontecimientos. ' 

Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: /.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DfERFECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTICULO$ 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. él derecho a la información tiene como límites 
al decoro, el fwnor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, 
pues el articulo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohiba 
a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. 
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Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención 
de información oportuna, objetiva y plural, por perle de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo Bo. constitucional vigente y comparado con lo 
que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derec/10 del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, /os derechos de tercero, que implica el honor, la digniclad y el dereclw a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; asf como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar 
algún delito o perturbar ef orden público. 

Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, /as ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona; tampoco debe daf1ar /os derechos de tercero, ni incitar a la provocación 
de un delito o a la p&rturbación del orden público. 

De modo que/a Constitución de mí/ novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del \ ~ 
Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito \ 
o se perturbe el orden público. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de le Federación y su Gaceta 

Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO Sé ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DIE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 6o. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se halla sujeto a limitaciones 
o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
límlfaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurldica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o 'secreto burocrático '. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantfa, a velar 
por dichos intereses, con apego a /as normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
asf, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a 
la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daf1os a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
a/lntertfts socia/, se cuente con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 
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salud y la moral pr1blicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados. 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ARTICULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su lwnra o a su reputación. Toda persona llene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ARTICULO 11 . Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.· Toda persona tiene derecho al respeto de sv honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie pvede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondrmcia, ni de ataques ilegales a sv honra o reputación. 
3.· Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece: 

ARTICULO 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su clomicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a sv honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garant!a de 
los presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

ARTICULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publícldad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal , es el de presunción de 
inocencia, consagrado en el articulo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
a la letra establece: · 

ARTICULO 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas /as etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su résponsabllidad mediante sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional, en los términos señalados en este Código". 
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De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de la vida 
privada de una persona identificada e Identificable, al generar una percepción negativa sobre 
la persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por lo tanto su presunción de 
inocencia, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 
responsabilidad, sin que hayan sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal 
es el caso de señalar que alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo 
de delito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Se me informe si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa y/o 
carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier lfnea de investigación en la que el 
suscrito aparezca como indiciado y/o probable responsable y/o investigado, y/o señalado por 
alguna persona en averiguación prevía o carpeta de investigación tendiente a incríminarme." 
(Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, 
FEPADE, PFM, SCRPPA, SDHPDSC, SEIDF, SEIDO, SJAI, OP y VG. 

PGR/CT/ACD0/52212017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva dél """ 
pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o ' 
inexistencia de la información requerida, con fundamento en el articulo 11 O, fracción VIl de la '\ 
LFTAIP. 

Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 1'\ 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia o inexistencia de dichos procedimientos, se traduce 
en que el Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por 
hechos presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona. y 
con ello, se podrfa continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió Investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuradur!a General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
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ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es públíca y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
Interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de dano sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones pafa 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en tor~o 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas pÓ{ 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades especificas de los individuos y\ 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públícos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
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únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencial idad de ésta. - - -- -- -- -- -- - - - - - ---- -- - - - -- - --- -- - -- ------ -
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A.9. Folio 0001700213817 

Contenido de la Solicitud: "( ... ) ... 
Se me informe si existen dentro de sus archivos alguna imputación, averiguación previa y/o 
carpeta de investigación, acta circunstanciada o cualquier línea de investigación en la que el 
suscrito aparezca como indiciado y/o probable responsable y/o investigado, y/o señalado por 
aiguna persona en averiguación previa o carpeta de investigación tendiente a incríminarme ... " 
(Sic.) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, 
FEPADE, PFM. SCRPPA. SDHPDSC, SEIDF. SEIDO, SJAI. OP y VG. 

PGR/CT/ACD0/523/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia 
inexistencia de la información requerida, con fundamento en el artículo 11 O, fracción VIl de a 
LFTAIP. 

Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplíces, y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

11. 

Ahora bien, el negar la existencia o inexistencia de dichos procedimientos, se traduce 
en que el Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por 
hechos presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y 
con ello, se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general , ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público. representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurla General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurldico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
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ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurfdico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabEi' 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en to~no ~ 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas r:\or 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen lé\s 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades especificas de los individuos y,_ J 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
caracterlsticas de que, al ser satisfechas. se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurfdlco que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Asl, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la Intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
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únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la Información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~:~~~:~ ~ ~~~~~~~~:::::::=::=::::::::::::::::::::::~~~~~~::~::~:~~~r: 
:::: :::::~~~~~:~~~:::~~:~~~~~::::~:::::::::::::~~~~~~ ~~~:~:~: ~~:~~\ 
-------------.. --. ------------------- ----- - - - - - - - - - - -- --------. ---. - '-. 
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A.10. Folio 0001700214017 

Contenido de la Solicitud: "( . .. . )por mi propio derecho . .. 
. . . Si existe o no alguna carpeta de investigación o investigación penal en mí contra o en la que 
se me señale como persona sujeta a investigación, posible autor. posible partfcipe, indiciado, 
imputado o acusado en la comisión de algún hecho que la ley señala como delito." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurla General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, 
FEPADE, PFM, SCRPPA, SDHPDSC, SEIDF, SEIDO, SJAI. OP y VG. 

PGR/CT/ACD0/524/2017: En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por unanimidad , confirma la reserva del 
pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de la información requerida, con fundamento en el artículo 11 O, fracción VIl de la 
LFTAIP. 

Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daM: ) 

l. La divulgación de la Información representa un riesgo real. demostrable e identificab !3 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de ur\ . 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría "'--' 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 

11. 

la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia o Inexistencia de dichos procedimientos. se traduce 
en que el Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por 
hechos presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y 
con ello. se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad. interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
ya que en caso de existir alguna Investigación en contra de una persona, la Ley en la 
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materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por ra:zones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torno 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas po 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen 1~1s 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades especificas de los individuos · J 
grupos sociales: dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen la \ 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los Integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta ~uerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Asl, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la Intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daf'lo sustancial a los 
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intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: "Se solicita copia de los documentos que refieran las demandas, 
quejas, denuncias, acusaciones o cualquier otro tipo de señalamientos legales interpuestos 
en contra de la empresa (. .. ) y/o alguno de sus representantes, desde el af1o 2006 a la fecha. 

Se solicita copia de los documentos que indíquen el número de demandas formales 
presentadas en contra de la empresa ( ... ) o alguno de sus representantes, con las 
especificacíones de motivo y fecha de emisión, desde el año 2006 a la fecha." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, SJAI, 
SCRPPA, VG, OP, SEIDF, PFM, FEPADE, SDHPDSC y SEIDO. 

PGR/CT/ACD0/525/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 100 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la confidencialidad 
del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia ~o 
inexistencia de alguna denuncia, querella o lfnea de irwestigación en contra de la empres 
referida en la solicitud, de conformidad con el artículo 113, fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que, emitir pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de información 
relacionada con una persona moral que sea identificada o identificable, se encuentra 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso 
contra la presunción de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad 

De esta forma, se precisa que la imposibilidad por parte de esta Representación Social para 
emitir pronunciamiento sobre información que pueda atender la petición de mérito, por lo que 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP, que 
a la letra establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTICULO 113. Se considera información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los títulares de la misma, sus representantes y los SeiVidores Públicos facultados para ello. 
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Aunado a lo anterior, se precisa que en los "Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales)", se dispone lo siguiente: 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la infonnación, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 
111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derec!Jo internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial , aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la 
Información o sus representantes legales. ~ 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona don ! 
la existencia de alguna investigación a cargo de esta Procuraduría, esto es, que la mis~a 
permita señalar o vincular a una persona con algún hecho posiblemente constitutivo de delito 
diverso a materia de delincuencia organizada y, que no cuente con una sentencia irrevocable, 
afecta directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de' 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia 
condenatoria. 

Aunado a lo anterior; el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

CAPITULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 15. Derecho a la fntlmldad y e le príveclded 
En todo procedimiento pene/ se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá le Información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en /os términos y con les excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
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afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación 
y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilicito, a saber: 

Tesis: 1.3o.C. J/71 (9a.) 
Décima ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo S Pag. 4036 

DA/ÍJO MORAL. ES LA AL TERAC/ÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS F[S/COS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE 
DE S{ MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO LLICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, Inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe obseNar lodo hombre de 
respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecfJo el principio de que junto a los 
bienes materiales de la vida, obj8to de protección jurldica, existen otros inherentes al individuo 
mismo, que deben también s8r tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. ~~ 
México, la finalidad dellagislador, al reformar los artfculos 1916 y adicionar el1916 Bis del Código '\. 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación \(31 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar Id~ 
párrafos primero y segundo de/artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a tod~ 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, ..__ 
afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública. el derecho de terceros, o bien, 
provoque algún delito o perlurbe el orden público, que son precisamente /os /Imites que 
claramente previenen /os artfcu/os 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. As/, de 
acuerdo al texto positivo, por dat'1o moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos flsicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, 
producida por un /Jecho ilfcito. Por tanto, para que se produzca el daflo moral se requiere: a) que 
exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artfcu/o 1916 del 
Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hlilcho ilicito; y, e) que f1aya una 
relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. \. 

Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LfMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTICULOS 6o .• 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. Ef derecho a la información tiene como limites 
el decoro, el honor. el respeto, la circunspección, la honestidad, ef recato, la honra y la estimación, 
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pues el articulo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe 
a Jos gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perlurben el orden 
público. 

Esta reforma recogió distintas corríontes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención 
de información oportuna, objetiva y plural, por parte de Jos grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del arllcu/o 6o. conslltucional vigente y comparado con Jo 
que al respecto se ha regulado en otros paises, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
extemar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, Jos derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro: as/ como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar 
algún delito o perlurbar el orden público. 

Tales /Imites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de Jos deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
dereclws de la persona; tampoco debe daflar Jos derechos de tercero, ni incitar a la provocación 
de un delito o a la perlurbaclón del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parle del 
Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delíto 
o se perturbe el orden público. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones 
o excspciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurfdica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de información" o 'secreto burocrático'. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantla, a velar 
por dichos intereses, con apego a fas normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
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excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
asf, en cuanto a la seguridad nacional, sa tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a 
la Información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
/os intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de /os delitos, la 
salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de /os gobernados. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé; 

ARTICULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derec/10 a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ARTICULO 11. Protección de la Honra y de le Dignidad. 

1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. ( " 
2.- Nadie puede ser objeto de Injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de SI!J '\ 

familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación . 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece: 

ARTICULO 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni da ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda person8 tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el artículo 20 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

ARTICULO 20, El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derecl1os de toda persona Imputada: 

l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de 
inocencia, consagrado en el articulo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
a la letra establece: 

Ttigcsima Segunda Sosion Ordinaria 2011 P~glna 48 ds109 

\ 



PGR 
1' 1 1 '. 1 1 \ 1 11 1 1 1 t ~ .... , ' \ 1 

111\ 1111 Hl! \ 

ARTICULO 13. Principio de presunción de inocencia 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Toda persona se presume Inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano 
jurisdiccional, en /os términos seflalados en este Código". 

De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de la vida 
privada de una persona identificada e Identificable, al generar una percepción negativa sobre 
la persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por lo tanto su presunción de 
inocencia, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 
responsabilidad, sin que hayan sido demostradas. afectando su prestigio y buen nombre, tal 
es el caso de señalar que alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo 
de delito. - - - - - - - - - - - ~ • ~ - - - •• - - - - - - - - _________________________________ _ 
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A.12. Folio 0001700216917 

Contenido de la Solicitud: "( .. .). en mí carácter de Apoderada de /os señores (. .. ) y( ... ) ... 
. . . ÚNICO.- Tenerme por presentado en /os términos de este escrito, solicitando se me informe 
/os números de Carpetas de Investigación, asf como la unidad en que se encuentran radicadas 
/as indagatorias iniciadas en contra de mis representados, a efecto de se respete su derecho 
de audiencia y adecuada defensa, y se les permita comparecer en términos de lo previsto en 
la Constitución General de la República ... " (Sic) . 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurra General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de Información se turnó para su atención a: DGCS, 
FEPADE, PFM, SCRPPA, SDHPDSC, SEIDF, SEIDO, SJAI, OP y VG. 

PGR/CT/ACD0/526/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de la información requerida, con fundamento en el artículo 11 O, fracción VIl d 1 
LFTAIP. 

Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable\ 
de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaria 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrlan sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

11. 

Ahora bien, el negar la existencia o inexistencia de dichos procedimientos, se traduce 
en que el Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por 
hechos presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y 
con ello, se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en ra:zón de 
la importancia del interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
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ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto. se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes Invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos ca e 
señalar que el interés gen~ral se coloca P.or encima ~e u_n interés particular en to~no 
al cual, las numerosas y d1versas pretensiones y asp1rac1ones que son tuteladas ppr 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos ~\ 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las -
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello. la protección otorgada al Interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los Intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio , en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor. se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva. con el fin de que 
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Contenido de la Solicitud: "Requiero conocer el numero de causa penal y a que órgano 
Jurisdiccional fueron consignadas las averiguaciones previas en contra de Humberto Moreira 
Valdés" (Sic) . 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEPADE, 
SCRPPA. SEIDF y SEIDO. 

PGR/CT/ACD0/527/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la confidencialidad 
del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de la información requerida, con fundamento en el artículo 113, fracción 1 de la 
LFTAIP, diversa a la relacionada con sentencias condenatorias irrevocables que hubiesen 
derivado del desempeño como servidor público de la persona referida en la solicitud. r~ 

Toda vez que, emitir pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de informació~ 
relacionada con una persona física y/o moral que sea identificada o Identificable, que no se 
ubique en el supuesto referido en el párrafo anterior, se encuentra directamente relacionada\ 
con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción de -· 
inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad 

De esta forma, se precisa que la imposibilidad por parte de esta Representación Social para 
emitir pronunciamiento sobre información que pueda atender la petición de mérito, por lo que 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP, que 
a la letra establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO 111 
De le lnformecí6n Confidencial 

ARTICULO 113. Se considere ínformecíón confídenciel: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona flsica identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
e//a /os titulares de la misma, sus representantes y /os Servidores Públicos facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, se precisa que en los "Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información así como fa elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales)", se dispone lo siguiente: 
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TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencia/; 
1 Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con tal carácter por Jos particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con Jo 
dispuesto en/as leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 

y 
111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el &jercicío de recursos públicos. 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como 
confídencial. aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable. independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Además. como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con 
la existencia de alguna investigación a cargo de esta Procuraduría, esto es, que la misma 
permita señalar o vincular a una persona con algún hecho posiblemente constitutivo de delit 
diverso a materia de delincuencia organizada y, que no cuente con una sentencia irrevocable 
afecta directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de\ 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente\ 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia 
condenatoria. -

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15. dispone cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja 
la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte en el 
procedimiento penal. a saber: 

CAPITULO JI 
DERECHOS EN EL PROCFEDJM/E?.N TO 

ARTICULO 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En lodo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
lnteNenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 

legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenclales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra. la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
afectación a la moral. como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación 
y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

Tesis: 1.3o. C. J/71 (9a.) 
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DAtiJO MORAL. eS LA AL TéRACIÓN PROFUNDA QUé SUFRe UNA PERSONA EN SUS 
SéNTIM/éNTOS, AFeCTOS, CReeNCIAS, DeCORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FISICOS, O BieN, éN LA CONSIDERACIÓN QUE 
Dé SI MISMA TieNeN LOS DéMAS, PRQDUCIDA POR HeCHO ILICITQ. 

él derecho romano, durante sus últimas etapas, admítió la necesidad de resarcir /os daños 
mora/es, inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe obseNar todo hombre de 
respeto a la Integridad moral de los demás; consagró este derecho tiJI principio de que junto a /os 
bienes materiales de la vida, objeto de protección jurfdíca, existen otros inherentes al individuo 
mismo, que deben también ser tutefados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En 
México, la finalidad de/legislador, al reformarlos artículos 1916 y adicionare/1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de dici9mbr9 d9 mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los 

párrafos primero y segundo del artículo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a tod\~ 1 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masiv : '\ 

afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, J\ 
provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente Jos lfmites que 
claramente previen~~ los artícu~os 6o. y lo. de la Constitución Ge~eral de la República. Asf, de 
acuerdo af texto postttvo, pordano moral debe 11ntenderse la alteractón profunda que una persona ·· 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada. 
configuración y aspectos ffsicos. o bien, M la consideración que de sf misma tienen los demás, 
producida por un hecho ilfcito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que ) 
exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el artfculo 1916 del 
Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilfcito; y, o) que haya una 
relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTICULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derectw a la información tiene como flmites 
el decoro, el tJOnor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, fa t1onra y la estimación, 
pues el artfcu/o 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus Ideas y prohfbe 
a fos gobernantes que sometan dicf1a manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. 
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Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención 
de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución de/artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo 
que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanfa popular para legislar, se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
ex temar sus Ideas, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho de/Individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la Intimidad de 
éste, en su familia y decoro; as! como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar 
algún delito o perturbar el orden público. 

Tales limites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las Ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona; tampoco debe daf1ar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación 
de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una oc ligación por parte de¡;--. 

Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en e\ 
ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delit · 
o se perturbe el orden público. 

Tesis Aislada , 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LO$ DERECHOS DE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 6o. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantfa, se halla sujeto a limitaciones 
o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los Intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, 
limitaciones que; incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de Información" o 'secreto burocrático '. En estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantfa, a velar 
por dichos intereses, con apego a las normas constitucíonales y legales, el mencionado derec/10 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
asf, en cuanto a la seguridad nacional, se llenen normas que, por un ledo, restringen el acceso a 
la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daf1os a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan /a Inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
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al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de /os delitos, la 
salud y la moral públicas, mientras que por Jo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privac/dad de Jos gobernados. 

Por su parte , la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ARTICULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domlcílio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ART{CULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.- Toda persona tienliJ derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. • Nadie puede ser oojeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. • Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y PoHticos establece: 

ARTICULO 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

\ 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de Inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

ARTICULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De Jos derechos de toda persona imputada: 

l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de 
inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
a la letra establece: 

ARTICULO 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabJ/idad mediante sentencia emitida por el órgano 
jurisdiccional, en /os términos señalados en este Código''. 
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De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de la vida 
privada de una persona identificada e identificable, al generar una percepción negativa sobre 
la persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por lo tanto su presunción de 
inocencia, en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 
responsabilidad , sin que hayan sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal 
es el caso de señalar que alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo 
de delito. - - - -- ---- - --- - - - -- - --- -- - - - -- - - -- - - -- - -- -- --- - - - --- - - --- - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - " " " " " • " • - " " - - - " " ¡--~ 
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Contenido de la Solicitud: "quiero saber sí tienen algun registro, dato, oficio o cualquier 
documento en donde aparezca que se haya solicitado la extradicíon del Estado De Texas a 
Mexlco del Sr(. . .) por la comision de algun delito en los Estados Unidos." (Sic) . 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurra General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS y 
CAlA. 

PGRJCT/ACD0/528/2017: En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la confidencíalídad 
del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de la información requerida, con fundamento en el articulo 113, fracción 1 dyt' 

LFTAIP. l .. 
Toda vez que, emitir pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de informac~ón 
relacionada con una persona ffsica y/o moral que sea identificada o identificable, se encuentra 
directamente rel~~íonad_a con '?. afectación a s~ i_n~imida~, ~onor, buen nombr~ , e inclué\o 
contra la presunc1on de mocenc1a, generando un JUicio a pnon por parte de la soc1edad 

De esta forma, se precisa que la imposibilidad por parte de esta Representación Social para 
emitir pronunciamiento sobre información que pueda atender la petición de mérito. por lo que 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el articulo 113, fracción 1, de la LFTAIP, que 
a la letra establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTICULO 113. Se considera Información confidencial: 

1. La que contiene datos personales concernientes a una persona flsica identificada o identificable; 

La información confidencial no estará suj eta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los SeiVidores Públicos facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, se precisa que en los ''Lineamientos Generales en materia de clasifícación 
y desclasífícación de la información así como la elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales)", se dispone lo siguiente: 

TRIG~SIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
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11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a /os sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la informiitción, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en /os Tratados Internacionales de/os que el estado mexicano sea parte, 
y 
111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de dereclw internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, ií1dependientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con 
la existencia de alguna investigación a cargo de esta Procuradurfa, esto es. que la misma 
permita señalar o vincular a una persona con algún hecho posiblemente constitutivo de delito 
diverso a materia de delincuencia organizada y, que no cuente con una sentencia irrevocable, 
afecta directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentenc·~ 
condenatoria. 

Aunado a lo anterior. el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

CAPITULO 11 
DERECHOS EN éL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 15. Derecho a la Intimidad y a la privacidad 
én todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en tfll, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
p@rsonales, en los t&rminos y con /as excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación 
y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ílícito, a saber: 

Tesis: 1.3o.c. Jí/1 (9a.) 
Décima ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036 
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DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS F/S/COS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE 
DE SI MISMA TIENEN LOS DE MAS, PRODUCIDA POR HECHO !LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales, Inspirado en un principio da buena fe, y en la actitud que debe obseNar todo hombre de 
respeto a la integridad moral de /os demás; consagró este derecho el principio de que junto a /os 
bienes materiales de la vida, objeto de protección jurfdica, existen otros inherentes al individuo 
mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no sean bienes materiales. En 
México, la finalidad de/legislador, al reformar /os artfculos 1916 y adicionar e/1916 Bis del Código 
Civil para el Dfstrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación al 
trefnta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los 
párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civflmante a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de Información masivo, 
afecte a sus semejantes, atacando /a moral, la paz pública, el derec/10 de terceros, o bien, 
provoque algún delito o perturbe al orden público. que son precisamente /os límites que 
claramente previenen los articulos 6o. y lo. de la Constitución General de la República. Así, de ......_ 

acuerdo a.· ¡ texto positivo, por daño moral debe entenderse fa alteración profunda que una persona \ 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos ffsicos, o bien, en la consideración que de si misma tienen los demás, 
producida por un hecho ilfcito. Por tanto, para que se produzca el daf'lo moral se requiere: a) qua 
exista afectación en le persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el articulo 1916 del ·-
Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, e) que haya una 
relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis · f.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTICULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho ala información tiene como /Imites 
el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestídad, el recato, la honra y la estimación, 
pues el articulo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe 
a /os gobernantes que sometan dicha manifestación a ínqulsfcíón judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. 
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Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención 
de información oporluna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artfcufo 6o. constitucional vigente y comparado con lo 
que al respecto se ha regulado en otros pafses, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
externar sus Ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que Implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provooar 
algún delito o perturbar el orden público. 

Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión ele la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a fa provocación 
de un delito o a fa perturbaoión del orden público. 

De modo que la Constituoión de mil noveoientos dieoisiete estableció una obligación por parle del 
Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese dereclw se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito 
o se perturbe el orden público. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Página: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artfcufo 6o. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantfa, se halla sujeto a limitaciones 
o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derectJos de Jos gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurfdica del secreto de Información que se 
conoce en la doctrina como "reserva de Información" o 'secreto burocrático'. fn estas 
condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar 
por dichos intereses, con apego a las normas conslítucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
as/, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a 
la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a 
/os Intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
al Interés social, se cuanta con normas qua tiénden a proteger la averiguación de los delitos, la 
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salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho ala vida o a la prívacldad de los gobernados. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ART{CULO 12. Nadie será objeto de injerrmcias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ARTICULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o obusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho ala protección de la lt:~y contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece: 

ARTICULO 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecflo a la protección de la ley contra esas Injerencias o esos ataqut:~s. 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

ARTICULO 20, El proceso penal será acusatorio y oral. Se rt:~girá por los principios de publicidad, 
contf8dicción, concentración, continuidad fil inmediación. 

B. De los detfilchos de toda persona Imputada: 

l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de 

J~ 

inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 1 , 
a la letra establece: 

ARTICULO 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedlmiMtO, 
mientras no se declare su responsabilídad mediante sentencia emitida por el órgano 
jurisdiccional, en Jos términos sef1alados en este Código". 
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De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de la vida 
privada de una persona identificada e identificable, al generar una percepción negativa sobre 
la persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por lo tanto su presunción de 
inocencia, en razón de que terceras personas podrfan presuponer su culpabilidad o 
responsabilidad, sin que hayan sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal 
es el caso de señalar que alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo 
de delito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------ -------------------- ... --------- --·-·· .. -· .. ---------------------- '-
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Contenido de la Solicitud: "Único: este defensor del pueblo requiere información acerca de 
los documentos que el Estado mexicano envió a su homólogo de Panamá, para solicitar la 
extradición de Roberto Borge Angulo. Fundamento de la petición artlculos 70 fracción XXXVI 
y articulo 115 fracciones 1 y 11 de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, desglósese fa información por el año que transcurrfa al momento 
de su inicio, quien presento el recurso, contra quien o que se presento el recurso y el resultado 
del recurso. Digitalicen la carpeta de investigación y el oficio citados y rematándolos a esta 
defensorfa popular" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A1238/12 publicado en el Diario Oficial de la . 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SEIDF. 

PGRJCT/ACD0/529/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 106 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia po.r unanimidad, co.nfirma la clasificación ~e 
reserva por un periodo de cinco años, sobre los documentos relativos a la extradición de1la 
persona citada en la solicitud, toda vez que aún no ha sido extraditado a territorio nacion~; 
con fundamento en el artículo 11 O, fracciones 11 y VIl de la LFTAIP. Por lo que se proporcionan 
las siguientes pruebas de daño: 

Articulo 110. fracción 11: 

l. La divulgación causaría un dano real consistente en vulnerar las relaciones 
diplomáticas entre las naciones implicadas, toda vez que la información proporcionada 
a otro Estado de acuerdo a lo establecido en el Tratado de Extradición entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Guatemala constituye una herramienta efectiva para la eficacia de la ley penal , pues 
consolida los esfuerzos de los Estados, haciendo un frente común en contra de 
aquellos que pretenden eludir la acción punitiva con el sólo hecho de traspasar las 
fronteras , por lo tanto, esta herramienta de cooperación juridica está basada en los 
principios de la buena fe de los Estados y de igualdad soberana de las Naciones. por 
ende, al proporcionar la Información requerida se dañaría la confianza existente entre 
ambas. 

11. Al dar a conocer información emanada de relaciones Internacionales entre Estados, 
actualiza el riesgo de perjuicio eminente, que supera el interés público general en virtud 
de que el vinculo existente entre ambas naciones permite la coexistencia pacífica, 
como el desarrollo de tales entidades y que se entablan en razón de distintos factores 
y son regulados por el Derecho Internacional, por ello, dañar las relaciones 
internacionales ocasionada la convivencia o coexistencia entre los Estados y entre 
otros sujetos del Derecho internacional. pierdan su estado pacifico en el cual se 
encuentran ambos gobiernos. 
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En consecuencia es posible comprender la importancia que tiene para los países 
salvaguardar sus relaciones internacionales, pues gracias a los vínculos diversos que 
entablan con otros Estados, resulta viable mantener una convivencia y coexistencia 
pacífica entre sí, garantizando esquemas de recíprocidad y ayuda mutua ante 
situaciones que rebasen sus fronteras, permitiendo concretar negociaciones 
internacionales y gestiones diplomáticas de distinta índole en beneficio de dicho país, 
entre otras ventajas. 

111. Reservar la Información solicitada responde al principio de proporcionalidad, ya que 
limitar el acceso atiende a un hecho de salvaguardar las relaciones internacionales 
toda vez que su difusión vulneraría directamente, y no sólo de manera abstracta, 
genérica o eventual. la conducción del proceso de extradición llevado a cabo entre 
ambas naciones. consecuentemente, la regularidad de las relaciones con el Estado 
requerido. 

Artículo 11 O, fracción VIl : 

l. 

11. 

111. 

Hacer público el documento que requiere el peticionario, ocasionaría un daño real 
demostrable e identificable en perjuicio de la persecución de los delitos, en virtud de 
que se estaría divulgando información de investigaciones criminales vigentes qb -n 
han causado Estado. 

El riesgo de perjuicio que supondda la divulgación supera el interés público gen ral, 
porque s~ afectarla el ~esarroll~ de l~s procesos criminales ya que_ de divulgarse dí ~a 
1nformac1ón, se pondna en ev1denc1a datos personales de los Involucrados en los 
procesos penales de referencia , toda vez que se obstaculizada la investigación y 
persecución de los delitos. tarea encomendada a esta Institución. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad, toda vez que mantener bajo 
reserva los documentos relativos con la solicitud de extradición internacional 
corresponde al hecho que existen causas penales vigentes. - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: ''Único: este defensor del pueblo requiere información acerca de 
/os documentos que el Estado mexicano envió a su homólogo de Guatemala, para solicitar la 
extradición de JAVIER DUARTE DE OCHOA. Fundamento de la petición artfculos 70 fracción 
XXXVI y articulo 115 fracciones 1 y 11 de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, desglósese la información por el año que transcurría al 
momento de su inicio, quien presento el recurso, contra quien o que se presento el recurso y 
el resultado del recurso. Digitalicen la carpeta de investigación y el oficio citados y 
rematándolos a esta defensoría popular. " (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de Información se turnó para su atención a: SEIDF. 

PGR/CTIACD0/530/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad. confirma la clasificación de 
reserva por un periodo de cinco años respecto de la solicitud de extradición de Javier Duarte 
de Ochoa: lo anterior, de conformidad con el artículo 11 O, fracciones VIl y XI. Por lo que\'se" 
emiten las siguientes pruebas de daño: 

Articulo 11 o. fracción VIl : 

l. Que el proporcionar el documento solicitado representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público, en razón que el contenido de 
la citada expresión documental contiene datos que permitirían conocer líneas de 
investigación que se encuentran a cargo de esta Procuraduría, mismas que se 
relacionan con diligencias relativas a investigación de hechos presumiblemente 
constitutivos de delito en contra de determinada persona, de la cual se pretende 
requiere la detención provisional con fines de extradición, y cuya divulgación podría 
causar algún detrimento en las facultades con las que cuenta esta Procuraduría en la 
Investigación y persecución de los delitos federales. 

11 . Es pertinente señalar que dicha reserva supera el ejercicio de los particulares del 
derecho de acceso a la información. toda vez que la citada clasificación atiende a la 
protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad, siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante 
misión de cumplir de manera irrestricta la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de una procuración de justicia federal, eficaz y eficiente, apegada 
a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos. 

111. La restricción de proporcionar la información inmersa en el documento que atiende la 
solicitud, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de acceso a la 
información, en razón que de la naturaleza de dicha información resulta proporcional 
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al atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes 
invocada, consistente en el debido desahogo de las facultades consistente en la 
prevención, y en específico, en la persecución de los delitos del orden federal a cargo 
de esta Procuraduría General de la República, en razón que los argumentos inmersos 
en la expresión documental solicitada permiten llevar a cabo las diligencias e 
investigaciones respectivas, y allegarse de los elementos necesarios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para sustentar el 
ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del 
daño, a efecto de que el órgano Jurisdiccional competente resuelva la probable 
responsabilidad y por ende la acusación del imputado vinculado con la carpeta de 
investigación correspondiente. 

Es decir, en un ejercicio de ponderación de derechos el interés general se coloca por 
encima de un interés particular en torno al cual. las numerosas y diversas pretensiones 
y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse en dos grandes 
grupos; en el primero, se incluyen las pretensiones que tienden a satisfacer las 
necesidades específicas de los individuos y grupos sociales, cuyas pretensiones 
constituyen el interés privado, y tienen las caracterlsticas de que, al ser satisfechas, 
se producen beneficios solamente para determinadas personas; y en el segu¡u;:J 
grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas por la sociedad e~ su 
conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para todos los integrantes de una 
colectividad, éstas últimas pretensiones son garantizadas mediante la activi · ad 
constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la expres)~n 
interés público. circunstancias que permite concluir que la protección otorgada ctl 
interés público tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereseg.... ~
privados. 

Artículo 11 O, fracción XI: 

l. 

11 . 

Es un riesgo real, demostrable e Identificable de perjuicio significativo al interés 
público, toda vez que el revelar la información inmersa en el documento solicitado 
permitiría a terceros obtener información que menoscabaría o influida en la toma de 
decisiones por parte de la autoridad competente ante la cual se solicita la extradición 
de la persona señalada en la solicitud, en razón que la expresión documental requerida 
forma parte de un procedimiento seguido en contra de la persona citada en la solicitud, 
además de que contiene los argumentos que acreditan los hechos posiblemente 
constitutivos de delitos, así como las pruebas que sustentan las facultades de esta 
Procuraduría en la investigación y persecución de los delitos federales, además de los 
preceptos legales que sustentan o definen el delito de la cual se vincula, y otros datos 
y antecedentes de la persona reclamada. 

Es pertinente señalar que dicha reserva atiende a la protección de un Interés jurídico 
superior para toda la sociedad, en razón que dicha clasificación supera el ejercicio de 
los particulares del derecho de acceso a la información, toda vez que proporcionar la 
solicitud de detención provisional con fines de extradición solicitada permitiría afectar 
en la toma de decisiones por parte de la autoridad competente, ello derivado que la 
expresión documental en comento permite obtener información relacionada con 
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hechos posiblemente constitutivos de delito que se investigan, mismos que darfan 
lugar a formalizar la detención provisional a efecto de que la persona pueda ser 
extraditada y, por ende, esta Procuraduría desahogue las facultades consistentes en 
la investigación y persecución de los delitos, que en todo momento permiten cumplir 
de manera irrestricta la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 
Tratados Internacionales, mediante una procuración de justicia federal , eficaz y 
eficiente, apegada a los principios de legalidad, certeza jurídica y respeto a los 
derechos humanos. 

111. La restricción de proporcionar la solicitud de detención provisional con fines de 
extradición internacional en contra de Javier Duarte de Ochoa, no puede traducirse en 
un medio restrictivo a su derecho de acceso a la información, toda vez de la naturaleza 
de dicha información resulta proporcional al atender la importancia del Interés jurídico 
tutelado en la causal de clasificación antes invocada, en razón que en todo momento 
se pretende proteger la toma de decisiones por parte de la autoridad competente a \ 
efecto de que esta formalice la detención provisional con fines de extradición, que 
darla lugar a que esta Procuraduda pueda desahogar las facultades de investigación 
y persecuci6n de los delítos. 

Finalmente, se menciona que la solitud de extradición que atenderla la solicitud contiene d~tos 
personales de personas físicas e identificables, por lo cual también actualiza la causal ~e 
confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

TITULO CUARTO \ 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTICULO 113. Se considere información confidencial: 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujete a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella /os 
titulares de la misma, sus representantes y los SeFVIdores Públicos facultados para ello. 

Aunado a /o anterior, es dable destacar que los "Lineamientos Generales para la Clasificación y 
Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal (en 
adelante Lineamientos Generales)", disponen lo siguiente: 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Será confidencial/a Información que contenga datos personales de una persona 
flsica identificada o identificable .. . 

TRIGÉSIMO TERCERO. Los datos personales serán confidenciales independientemente de que hayan sido 
obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio". 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
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estar sujeta a temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. - - -- - - -- --- -- -- - - -- - - - -- - ----- - - -----
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Contenido de la Solicitud: "Único: este defensor del pueblo requiere información acerca de 
/os documentos que el Estado mexicano envió a su homólogo de Italia, para solicitar la 
extradición de Tomás Jesús Yárrington Ruvalcaba. Fundamento de la petición artfcu/os 70 
fracción XXXVI y articulo 115 fracciones 1 y 11 de la LEY GENERAL DE. TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, desglósese la información por el aflo que 
transcurrfa al momento de su inicio, quien presento el recurso, contra quien o que se presento 
el recurso y el resultado del recurso. Digitalicen la carpeta de investigación y el oficio citados 
y rematándolos a esta defensoría popular'' (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: SEIDF. 

PGR/CT/ACD0/531/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva por un periodo de cinco años, sobre los documentos relativos a la extradición de la 
persona citada en la solicitud, toda vez que aún no ha sido extraditado a territorio nacional; 
con fundamento en el artículo 110, fracciones 11 y VIl de la LFTAIP. Por lo que se proporciona 
las siguientes pruebas de daño: ~ 

Artículo 11 O. fracción 11: 

l. La divulgación causarla un daño real consistente en vulnerar las relacio es 
diplomáticas entre las naciones Implicadas, toda vez que la información proporciona\da 
a otro Estado de acuerdo a lo establecido en el Tratado de Extradición entre él 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de -....... 
Guatemala constituye una herramienta efectiva para la eficacia de la ley penal, pues 
consolida los esfuerzos de los Estados, haciendo un frente común en contra de 
aquellos que pretenden eludir la acción punitiva con el sólo hecho de traspasar las 
fronteras, por lo tanto, esta herramienta de cooperación jurídica está basada en los 
principios de la buena fe de los Estados y de igualdad soberana de las Naciones, por 
ende, al proporcionar la Información requerida se dañaría la confianza existente entre 
ambas. 

11. Al dar a conocer información emanada de relaciones Internacionales entre Estados, 
actualiza el riesgo de perjuicio eminente, que supera el interés público general en virtud K'J 
de que el vinculo existente entre ambas naciones permite la coexistencia pacífica, 
como el desarrollo de tales entidades y que se entablan en razón de distintos factores 
y son regulados por el Derecho Internacional, por ello, dañar las relaciones 
Internacionales ocasionaría la convivencia o coexistencia entre los Estados y entre 
otros sujetos del Derecho internacional, pierdan su estado pacifico en el cual se 
encuentran ambos gobiernos. 
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En consecuencia es posible comprender la importancia que tiene para los países 
salvaguardar sus relaciones internacionales, pues gracias a los vínculos diversos que 
entablan con otros Estados, resulta viable mantener una convivencia y coexistencia 
pacífica entre sf, garantizando esquemas de reciprocidad y ayuda mutua ante 
situaciones que rebasen sus fronteras, permitiendo concretar negociaciones 
internacionales y gestiones diplomáticas de distinta índole en beneficio de dicho pafs, 
entre otras ventajas. 

111 . Reservar la información solicitada responde al principio de proporcionalidad, ya que 
limitar el acceso atiende a un hecho de salvaguardar las relaciones internacionales 
toda vez que su difusión vulnerada directamente. y no sólo de manera abstracta, 
genérica o eventual, la conducción del proceso de extradición llevado a cabo entre 
ambas naciones, consecuentemente, la regularidad de las relaciones con el Estado 
requerido. 

Artículo 110, fracción VIl : 

l. 

11. 

111. 

Hacer público el documento que requiere el peticionario, ocasionaría un daño real 
demostrable e identificable en perjuicio de la persecución de los delitos, en virtud de 
que se estarfa divulgando información de investigaciones criminales vigentes que aún 
no han causado Estado. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público generái;''\ 1 

porque se afectaría el desarrollo de los procesos criminales ya que de divulgarse dic~a '\ 
información, se pondría en evidencia datos personales de los involucradas en los 
procesos penales de referencia, toda vez que se obstaculizaría la investigación y.\ 
persecución de los delitos, tarea encomendad a esta Institución. 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad, toda vez que mantener bajo 
reserva los documentos relativos con la solicitud de extradición internacional 
corresponde al hecho que existen causas penales vigentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8.18. Folio 0001700226317 

Contenido de la Solicitud: "( ... ) como persona titular de los Derechos Humanos reconocidos 
por la Constitución Polltica de los Estrados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales en los que el Estado mexicano es parle ... 

... me permito solicitar a esta Representación Social Federal que en caso de existir alguna 
investigación o indagatoria en la que se me pretenda relacionar, se me haga saber .. . , a fin de 
coadyuvar en el esclarecimiento de la indagatoria." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, 
FEPADE. PFM. SCRPPA. SDHPDSC, SEIDF. SEIDO, SJAI, OP y VG. 

PGR/CT/ACD0/532/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad , confirma la reserva del 
pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de la información requerida, con fundamento en el articulo 110. fracción VIl de la 
LFTAIP. 

Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: ~ 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificabl~ r 

de perjuicio significativo al interés público, toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría . 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 

11. 

la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien. el negar la existencia o inexistencia de dichos procedimientos, se traduce 
en que el Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por 
hechos presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y 
con ello, se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se verfa en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada. no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
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la Importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la Información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese .sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos ca.~ 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en tor~o 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se incluyen la$ 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades especificas de los individuos y\ 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el Interés privado, y tienen las \ 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés públlco es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. · 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
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Contenido de la Solicitud: "( .. . ) 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

... vengo a realizar /as siguientes peticiones que se me proporcione información acerca de 
todas /as averiguaciones previas y carpetas de investigación ... 
. . . en las cuales sea: 
a) Parte denunciada 
b) Iniciado 
e) Mencionado 
d) Involucrado 
e) Parte denunciante 
.. . se señale el delito y la conducta especifica ... " (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurla General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, 
FEPADE, PFM, SCRPPA. SDHPDSC, SEIDF, SEIDO, SJAI, OP y VG. 

PGR/CTIACD0/533/2017: En el marco de lo dispuesto en los artlculos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia " 
inexistencia de la información requerida, con fundamento en el artículo 11 O, fracción VIl de a 
LFTAIP. 

Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público. toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrian sustraerse de 
la acción de la justicia. o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia o inexistencia de dichos procedimientos, se traduce 
en que el Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por 
hechos presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y 
con ello, se podría continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11 . El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público. representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROC URADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso. en razón de 
la importancia del interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada. 
ya que en caso de existir alguna Investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los Imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales, es pública y susceptible de acceso por los particulares: el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés pllblico previstas en la normativa correspondiente. es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto. se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que existe 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuradurfa en sentido afirmativo o negativo 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha 
información resulta proporcional al atender la importancia del interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como faculta~~~ esta lnstituci~n , consisten.te ~n. la implementa?!ón de acciones pa¡a, 
evitar su com1s1on ; en ese sent1d0, en un eJerciCIO de ponderac1on de derechos cabe ", 
señalar que el interés general se coloca por encima de un interés particular en torho 
al cual, las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas p~r 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se Incluyen la~ 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades específicas de los individuos y\ 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las '"
caracteristicas de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario. en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige 
que el Interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la intervención 
directa y permanente del Estado. 
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DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante. estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Contenido de la Solicitud: " .. . (. .. ),( ... ) .. . 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1.- Que se me proporcione información acerca de todas y cada una de: 
-Las averiguaciones previas y/o; 
-Las carpetas de investigación. 
Las cuales estén siendo integradas por los C. Agentes del Ministerio Público adscritos a la 
Procuradurfa General de la República, en /as cuales el aquí ocursante sea: 
a) Parte denunciada. 
b) Indiciado. 
e) Mencionado. 
d) Involucrado. 
e) Parte denunciante. 
Asimismo; 
11.- Se me señale cual es e/ delito que se persigue en dichas indagatorias, ya sea como a) 
averiguación previa, o bien b) carpetas de investigación , en las cuales se me mencione, 
denuncie, involucre o de cualquier manera vincule . 
En el mismo sentido; 
111.- Se me informe cual es /a conducta especifica que supuestamente fue desplegada por el 
suscrito en todas y cada una de las denuncias de hechos que dieron origen a las 
averiguaciones ministeriales o carpetas de investigación ... " (Sic) e~ 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria Gene~al 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 

\ 

Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: DGCS, '- ·· 
FEPADE. PFM. SCRPPA, SDHPDSC, SEIDF, SEIDO, SJAI, OP y VG. 

PGR/CT/ACD0/534/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la reserva del 
pronunciamiento Institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de la Información requerida, con fundamento en el artículo 11 O, fracción VIl de la 
LFTAIP. 

Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público. toda vez que al aseverar la existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices, y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar la existencia o inexistencia de dichos procedimientos, se traduce 
en que el Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por 
hechos presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y 
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DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

con ello, se podrfa continuar con la realización de dichas conductas delictivas con la 
certeza de que no existe o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés 
público general, ya que todas las actuaciones de la Procuraduría General de la 
República tienen como fin el interés público, representado en la procuración de justicia 
a favor de la sociedad, interés que se vería en detrimento a fin de salvaguardar un 
interés particular. 

111. La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría General de la República sobre 
la existencia o inexistencia de la información peticionada, no se traduce en un medio 
restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de 
la importancia del interés jurfdico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, 
ya que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona, la Ley en la 
materia, salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido 
proceso. 

En ese sentido, si bien toda la Información en posesión de las autoridades federales, 
estatales y municipales. es pública y susceptible de acceso por los particulares; el 
derecho de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de 
interés público previstas en la normativa correspondiente, es decir, el régimen de 
excepciones a la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. 
En el caso concreto, se actualiza una razón de excepcionalidad, toda vez que ex(Ste 
un riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos. \ 

La reserva del pronunciamiento de esta Procuraduría en sentido afirmativo o negativf 
respecto a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a 
su derecho de acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha -
información resulta proporcional al atender la importancia del Interés jurídico tutelado 
en la causal de clasificación antes invocada, consistente en la prevención de los delitos 
como facultad de esta Institución, consistente en la implementación de acciones para 
evitar su comisión; en ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos cabe 
sefialar que el Interés general se coloca por encima de un interés particular en torno 
al cual , las numerosas y diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por 
el derecho pueden clasificarse en dos grandes grupos, en el primero, se Incluyen las 
pretensiones que tienden a satisfacer las necesidades especificas de los individuos y 
grupos sociales; dichas pretensiones constituyen el interés privado, y tienen las 
características de que, al ser satisfechas, se producen beneficios solamente para 
determinadas personas. 

Por el contrario, en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son 
compartidas por la sociedad en su conjunto, y cuya satisfacción origina beneficios para 
todos los integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas 
mediante la actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se 
utiliza la expresión interés público. Por ello, la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurldico que la tutela concedida a Jos intereses privados. 
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DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De esta suerte, el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas, sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes 
públicos, dirigida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio, en relación al 
interés privado, el Estado se limita a crear las condiciones propias para que los 
particulares satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Asf, se colige 
que el interés público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las necesidades 
colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante la Intervención 
directa y permanente del Estado. 

En este tenor, se garantiza el acceso a la información en posesión de los sujetos 
obligados con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés público. No 
obstante, estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, con el fin de que 
únicamente se niegue la información cuando exista un riesgo de daño sustancial a los 
intereses jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso 
a lo solicitado; por lo que, para la negativa de la información, es necesario que se 
demuestre en forma clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o 
confidencialidad de ésta. - -- -- - - - - - - --- - --- -- - - --- --- -- ---- -- -- - - - ---
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Contenido de la Solicitud: "Solícito del sujeto obligado indique el estado actual de la empresa 
denominada ( .. . ) . sobre el aseguramiento y/o congelamiento y/o cancelación y/o 
inmovilización de cuentas. De existir cuentas aseguradas y/o congeladas y lo inmovilizadas y lo 
canceladas de la empresa ( .. . )., indícarme cuales son tales cuentas. Sobre esta misma 
empresa ( ... ). solicito el estado financiero de su cuenta bancaria número ( .. . )del/a Institución 
Bancaria( .. . ),( . .. ),( .. . ). Así mismo. solicito que el sujeto obligado proporcione si lo hubiera, el 
número de expediente del cual se originó el aseguramiento y/o congelamiento y/o cancelación 
y/o inmovilización de la cuanta bancaria número ( ... ) de la Institución Bancaria (. . .), (. . . ), ( . .. ), 
en caso da existir expediente sobre esta cuenta bancaria, solicito copias certificadas. También 
solícito que informe si existe alguna autoridad del poder ejecutivo como la Procuradurfa 
General de la República o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o del poder judicial, u 
organismos púbfícos descenttalizados o desconcentrados o, inclusive entes internacionales 
públicos o privados que tengan participación o sean parte en el aseguramiento de la cuenta 
bancaria mencionada y, si los hubiera. Informe cual es el número de expediente y solícito 
copias certificadas de dicho expediente. Así también, le solicito que informe el procedimiento 
para desbloquear la cuenta bancaria motivo de esta solicitud." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduria General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238112 publicado en el Diario Oficial de la 
Fe~~ración el 20 de s~ptiembre de 2012, el Acuerdo A/0721~6 p~blica~? en el Di~lQ__ 
Of1c1al de la Federac1on el 11 de mayo de 2016, y demas d1spos1C10nes leg les ""
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: UTAG. 

PGR/CTIACD0/537/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 10 · y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la confidencialidad ¡ 
del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o"'-- · 
inexistencia de la información requerida por el particular, con fundamento en el artículo 113, 
fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que, emitir pronunciamiento sobre la existencia o Inexistencia de información 
relacionada con una persona física y/o moral que sea identificada o identificable. se encuentra 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre, e incluso 
contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad 

De esta forma, se precisa que la imposibilidad por parte de esta Representación Social para 
emitir pronunciamiento sobre Información que pueda atender la petición de mérito, por lo que 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113. fracción 1, de la LFTAIP, que 
a la letra establece: 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTICULO 113. Se considera información confidencial: 
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l. La que contiene datos personales concernientes a r.ma persona física identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella /os titulares de la misma, sus representantes y los Servidores POblicos facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, se precisa que en los "Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información as! como la elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales)", se dispone lo siguiente: 

TRIGESIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con tal carácter por tos particulares a los sujetos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
y 
111. Los secretos bancario, fiduciario, Industrial, comercial, fiscal, bursáf/1 y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona fisica identifica~a 
identificable, Independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesida de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo p.odrán ten.er acceso los titulares \ la 
información o sus representantes legales. \ 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer Información que asocie a una persona co~ 
la existencia de alguna investigación a cargo de esta Procuraduría, esto es, que la misma\,__ 
permita señalar o vincular a una persona con algún hecho posiblemente constitutivo de delito 
diverso a materia de delincuencia organizada y, que no cuente con una sentencia irrevocable, 
afecta directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
Inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia 
condenatoria . 

Aunado a lo anterior. el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artfculo 15, dispone cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se proteja 
la información de su vida privada y sus datos personales, cuando sea parte en el procedimiento 
penal, a saber: 

CAP{TULO 11 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 15. Derecho ala Intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
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personales, en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la 
legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior. lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación 
y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho illcito, a saber: 

Tesis: 1.3o.C. J/71 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tribunales Colegiados de Circuito 
160425 1 de 3 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Pag. 4036 

DANO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS F{S/COS, O BIEN. lEN LA CONSIDERACIÓN QUE 
DE SI MISMA TIENEN LOS DEMAS. fRODUCIDA POR HECHO !LICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas. admitió /a necesidad de resarcir los dafio 
morales, inspirado en un principio de .buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre d 
respeto a la integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los\ 
bienes materiales de la .vida, objeto de proteccíó~ jurídica. existen otros inh.erentes al i~dividuo \ 
m1smo, que deben tamb1én ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean b1enes mafer¡ales. En '\.... 
México, la finalidad de/legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar e/1916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y posteriormente modificar los 
párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, Incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información masivo. 
afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bien, 
provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los /Imites que 
claramente previenen los artlculos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. As/, de 
acuerdo al texto positivo, pordaflo moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre ~m sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos flslcos, o bien, en la consideración que de sf misma tienen los demás, 
producida pór un hecho JI/cito. Por tanto, para qve se produzca el dal'lo moral se requiere: a) que 
exista afectación en la persona. de cualesquiera de los bienes que tutela el artfcu/o 1916 del 
Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilfcito; y, e) que haya una 
relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 

Tesis Aislada 
Novena Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Trigcslrna Segunda Seston Ordinaria 2017 Péglna 84 da 1 OS 



PGR 
tt i ~!~II I:.\11\ I JU\Iol"lt\1 

1)¡ 1 \ lll l 'l illlll \ 
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Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO 0/EB/E REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS 
ARTICULO$ 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONAL/ES. /El derecho a la información tiene como lfmites 
el decoro, el twnor, el respeto. la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, 
pues el arl/cu/o 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe 
a los gobernantes que sometan dicl!a manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, /os derechos de tercero, provoquen algún delito o perlurben el orden 
público. 

Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad une obtención 
de información oporluna, objetiva y plural, por parle de los grandes medíos masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del arl/cu/o 6o. constitucional vigente y comparado con lo 
que al respecto se ha regulado en otros paises, se concluye que a lo largo de la historia 
constítucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han 
preocupado porqu9 existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a 
extemar sus Idees, con limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese d9recho no debe menoscabar la 
moral, tos d9rechos de tercero, que Implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad d 
c§ste, en su familía y decoro; as! como tampoco puede, en eji!Jrcicio de ese darecho, provoc r 
algún delito o perturbar el orden público. 

Talas límites son que la opinión no debe atacar fa moral, esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohssión de la sociedad en el 
respsto mutuo y en el cumplimiento de los debéres qus tiensn por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona; tampoco dsbe dañar /os derechos da tercero, ni incitar a la provocación 
de un delito o a la perlurbación del orden público. 

De modo que /a Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parle del 
Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el 
ejercicio de ese derect1o se ataque a la moral, a los derecl!os de tercero, se provoque algún delito 
o se perlurbe el orden público. 

Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semana río Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. L.X/2000 
Página: 74 

DéRéCHO A LA INFORMACIÓN. SU éJéRCICIO Sé éNCUéNTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS /NTéRéSéS NACIONALéS Y Dé LA SOCiéDAD, COMO POR LOS DERéCHOS Dé 
TéRCéROS. él derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones 
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o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a /os intereses da la sociedad como a los derechos de /os gobernados, 
/Imitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se 
conoce en /a doctrina como "reserva de Información" o 'secreto burocrático'. én estas 
condicioMs, al encontrarse obligado el Estado, como suj&to pasivo de la citada garantla, a velar 
por dichos Intereses, con apego a las normas constítucionalas y /sga/es, e/ mencionado derecho 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
as!, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a 
la información en r:~sta materia, en razón dEJ que su conocimiento público puede generar daflos a 
los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 
salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a /a protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de /os gobernados. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ARTICULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos sei'lala: 

ARTICULO 11 . Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece: 

ARTICULO 17. 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de Inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables. prevista en el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. que a la letra dispone: 

ART{CULO 20. él proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
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l. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el de presunción de 
inocencia, consagrado en el articulo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
a la letra establece: 

ARTICULO 13. Principio de presunción de Inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por e/ órgano 
jurisdiccional, en los términos señalados en este Código". 

De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de la vida 
privada de una persona identificada e identificable. al generar una percepción negativa sobre 
la persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por lo tanto su presunción de 
inocencia. en razón de que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o 
responsabilidad, sin que hayan sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal 
es el caso de señalar que alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo 
de delito. - - --- -- -- -- ---- - - --- - - -- - ---- -- -- -- -- -- -- - -- - - - -- - ~ - - --- ---- -
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8.22. Folio 1700100025717- Agencia de Investigación Criminal 

Contenido de la Solicitud: "Hola Solicito saber si esta dependencia federal utiliza o ha 
utilizado en los últimos 10 años el software Pegasus de la empresa NSO Group. De ser 
afirmativo: 

¿Desde qué año se utiliza el software Pega sus, cuál fue el costo de compra del software, así 
como cuánto cuesta mantener sus actualizaciones? 

Además, ¿para qué adq(Jirieron el software Pegasus, cuál fue la justíficación para la compra y 
para qué se utiliza o para qué se utilizó? 

Por otro lado, quisiera saber si esta dependencia utiliza otro tipo de programas o software con 
el que mantenga prácticas de espionaje a miembros del crimen organizado o delincuentes. 

De ser afirmativa la respuesta, ¿cuál es el nombre del software y a qué empresa se le compró, 
desde qué año se utiliza ese software, cuál fue el costo de compra del software, as! como 
cuánto cuesta mantener sus actualizaciones? 

Además. ¿para qué adquirieron ese software, cuál fue la justificación para la compra y para 
qué se utiliza o para qué se utílizó. " (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen r al 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de\~a 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales ' 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

PGR/CT/ACDOI53812017: En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la lnexlstencía de la 
información señalada en el siguiente punto de la solicitud: "Hola Solícito saber si esta 
dependencia federal utiliza o ha utílízado en los últimos 1 o años el software Pega sus de la 
empresa NSO Group. De ser afirmativo: ¿Desde qué año se utiliza el software Pega sus .. .'', 
con fundamento en el artículo 141 de la LFTAIP. 

Adicionalmente, el Comité de Transparencia confirma la clasificación de reserva de la 
información solicitada por un periodo de cinco años del siguiente punto de la solicitud: "cuál 
fue el costo de compra del software, as/ como cuánto cuesta mantener sus actualizaciones? 
Además, ¿para qué adquirieron el software Pega sus, cuál fue la justificación para la compra y 
para qué se utiliza o para qué se utilizó?", con fundamento en el artículo 110, fracciones 1, V, 
VIl y XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación 
con los artículos 3, fracción 111 , 4, 6, fracción 11, 9, 12, fracción X, 29 al 31 , 50, 51, 54 de la Ley 
de Seguridad Nacional. así como 3, 5, fracción IX, 7, fracciones 11 , 111. VIII y XVI de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; en correspondencia con el articulo 49 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 210 de su Reglamento. 

Por lo que se proporcionan las siguientes pruebas de daño: 
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Articulo 110. fracción 1: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable, ya que la divulgación de la 
documentación requerida, obstaculiza las estrategias y acciones para combatir a la 
delincuencia organizada y garantizar la Seguridad Pública y Nacional; toda vez que 
contiene información sensible, que contiene elementos que permiten establecer el 
procedimiento y especificaciones técnicas utilizadas en las labores de inteligencia de 
esta Procuradurfa General de la República, que potencializan una amenaza en caso 
de su revelación. 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que con la entrega de la 
documentación peticionada, se obstaculiza el combate al crimen organizado, ya que 
en caso de que la información requerida cayera en manos de los integrantes de la 
delincuencia, tendrian a su disposición información de inteligencia y contrainteligencia 
generada para la investigación y persecución de los delitos en materia de delincuencia 
organizada, que revela las estrategias y capacidades de esta Procuradurfa General de 
la República, utilizadas exclusivamente en contra de los miembros de las 
organizaciones delictivas, y así verse afectada la Seguridad Pública y Nacional, 
traduciéndose en un interés particular sobre el interés público a cargo de esta 
Representación Social Federal. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, el clasificar la información solicitada s 
traduce en la salvaguarda de un Interés general. como lo es el resguardo de la\ 
Seguridad Pública ~ Naci?nal ~ t~avés de la investig.~ción y persecución de los delitos, J 
encomienda del Mtnlsterto Publico de la Federacton. Por lo que resulta de mayor 
relevancia para la sociedad que esta Procuraduría General de la Repúblíca vele por la 
Seguridad Pública y Nacional a través del combate al crimen organizado por medio de 
actividades de inteligencia y contrainteligencia, del que se desprende información 
relativa a las técnicas y estrategias de investigación para el combate al crimen 
organizado. 

Articulo 11 o. fracción V: 

l. Es un riesgo real, demostrable e identificable, el dar a conocer datos sobre 1~ 
personas involucradas en los instrumentos contractuales de referencia, pone en riesgo 
su vida, seguridad y salud, incluso las de sus familiares, toda vez que con la publicidad 
de dichos datos se harfan identificables y susceptibles de amenazas, extorsiones, 
intimidaciones y atentados por miembros de la delincuencia, ya que al conocer y/o al 
haber conocido de información sensible de intelígencia y contrainteligencia utilizada en 
contra de la delincuencia organizada, los hace vulnerables de represalias y objetos del 
crimen para la revelación de datos de su interés. 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que el divulgar datos de las 
personas que participaron en los procedimientos de contratación, pone en riesgo su 
vida, seguridad y salud, asl como la de sus familiares, toda vez que serían ser sujetos 
de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la finalidad 

Trigésima Segunda Sesión Ordinaria 2011 Página 89 de 1 06 

.J 



PGR 
rt:''' ' 11\l l t ' ' ' ' ' '' '111\1 

1111\l'll'lf•ll• \ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

de obtener la información de inteligencia y contraínteligencia para el resguardo de la 
Seguridad Nacional y Pública, o simplemente ser blanco de represalias ya que la 
información de que se trata, está relacionada con el combate a la delincuencia 
organizada, en este sentido, el proteger el derecho fundamental de la vida de los 
involucrados y la de sus familiares, supera el interés particular de conocer la 
documentación requerida. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, el reservar la Información relacionada con 
los datos de las personas que intervinieron en los procesos de contratación, resulta el 
medio menos restrictivo, ya que las personas que tienen conocimiento de información 
de inteligencia y contrainteligencia en contra de la delincuencia, los coloca en una 
situación de riesgo, por lo que proteger su vida, seguridad y salud, así como las de sus 
familiares, es proporcional a la excepción del derecho de acceso a la información. 

Artículo 11 O. fracción VIl: 

l. Existe un riesgo real, demostrable e identificable. ya que con la entrega de la 
documentación solicitada, se hace pública información que contiene especificaciones 
y modos de operación de los instrumentos utilizados por el Ministerio Público de la 
Federación en la investigación y persecución de delitos, a través de la integración de 
las averiguaciones previas y las carpetas de investigación en integración, datos 9Ge"--l 
de caer en manos de los integrantes de los grupos criminales, serían utilizados p~ra 
evadir, destruir u ocultar los medios de prueba recopilados para la acreditación qel 
cuerpo d~l delito y la probable responsabilidad del o de los responsable de la comisión ) 
de un illcrto. \_ 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público. ya que la investigación y persecución 
de los delitos en materia de delincuencia organizada por parte del Ministerio Público 
de la Federación, se ubica por encima de la entrega de la información requerida. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, la clasificación reserva de la información 
solicitada es directamente proporcional al derecho de la reparación del daño de las 
vlctimas de la delincuencia organizada, de su derecho a la verdad, de su derecho a la / 
justicia, y de su derecho a la reparación del daño. / 

Artículo 110. fracción XIII : 

l. Es un riesgo real, demostrable e Identificable ya que con la entrega de la 
documentación solicitada se contraviene lo dispuesto en la normativa aplicable. 

11. Existe un perjuicio que supera el interés público, ya que la entrega de la 
documentación requerida, y el contravenir la normativa aplicable en donde se 
establece expresamente la reserva de la documentación solicitada, implica fincar 
responsabilidades administrativas o penales a servidores públicos que realicen 
acciones contrarias a las establecidas en la normativa correspondiente. 

Trigésima Segunda Sesión Ordinaria 2017 Páglns 90 <le 1 05 

J 



PGR 
''" ~, t•t \ 1\1 •n•, '" .._,,,_,, 

1111 \ ltll'l l llllt \ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, la clasificación de la documentación 
solicitada, es directamente proporcional al estricto cumplimiento de lo establecido en 
la normativa que a continuación se precisa, toda vez que la contratación de referencia, 
se realizó en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los aplicables en las Leyes y Reglamentos, 
correspondientes a Gastos de Seguridad Pública y Nacional. 

Adicionalmente, en relación al apartado de la solicitud donde refiere: "Por otro lado, quisiera 
saber sí esta dependencia utíliza otro tipo de programas o software con el que mantenga 
prácticas de espionaje a miembros del crimen organizado o delincuentes. De ser afirmativa la 
respuesta, ¿cuál es el nombre del software y a qué empresa se le compró, desde qué año se 
utiliza ese software, cuál fue el costo de compra del software, asf como cuánto cuesta 
mantener sus actualizaciones? Además, ¿para qué adquirieron ese software, cuál fue la 
justificación para la compra y para qué se utiliza o para qué se utilizó?", este órgano Colegiado 
confirma la incompetencia de la Procuradurla General de la República y sus unidades 
administrativas para conocer de la información solicitada; es decir, para la realización de 
espionaje, ello con fundamento en los artículos 130 y 131 de la LFTAIP. ---------------

-- ~ - - - --- -- -- --- ----- - ------- - - - - --- -- --- - - -- - - - - --- -- ---- --------\ 
.... ... -..- ---- ---------- -- --- -;;o- ------------------------------ ---- AO- -MAo--
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8.23. Folio 1700100030017- Agencia de Investigación Criminal 

Contenido de la Solicitud: "Todos /os delitos, crfmenes o cualquier acción legal que se le 
imputa por parte de la Procuradurfa General de la República u otras dependencias del Estado 
Mexicano en contra de las siguientes personas (. . .) y (. .. )" (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

PGR/CTIACD0/539/2017: En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por unanimidad, modifica la confidencialidad 
del pronunciamiento institucional en sentido afirmativo o negativo sobre la existencia o 
inexistencia de la información requerida; lo anterior. con fundamento en el artículo 113, 
fracción 1 de la LFTAIP. 

Toda vez que, emitir pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de información 
relacionada con una persona flsica y/o moral que sea identificada o identificable, se encuentra 
dírectamente relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e Incluso 
contra la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad r-"\ 
De esta forma, se precisa que la imposibilidad por parte de esta Representación Social para 
emitir pronunciamiento sobre información que pueda atender la petición de mérito, por lo qu~ 
actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP, que \ 
a la letra establece: '--· 

TITULO CUARTO 
INFORMACIÓN CLASIFICADA 

CAPITULO 111 
De la Información Confidencial 

ARTICULO 113. Sa considera información confidencial: 

/. La que contíeM datos personales concernientes a una persona ffslca Identificada o Identificable; 

La información confidencial no estará svjeta a temporalidad algvna y sólo podrán tener acceso a 
elfa los titulares de la misma, sus representantes y /os Servidores Públicos facultados para ello. 

Aunado a lo anterior, se precisa que en los "Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información asf como la elaboración de versiones públicas (en adelante 
Lineamientos Generales)". se dispone lo siguiente: 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se considera información confidencial: 
l. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
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11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a /os sv]etos obligados, siempre y 
cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo 
dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los qve el t=stado mexicano sea parte, 
y 
111. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 
titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 
cuando no Involucren el ejercicio de recursos públicos. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como 
confidencial. aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o 
identificable, independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de 
estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la 
información o sus representantes legales. 

Además, como ya se mencionó, el dar a conocer información que asocie a una persona con 
la existencia de alguna investigación a cargo de esta Procuraduría, esto es, que la misma 
permita señalar o vincular a una persona con algún hecho posiblemente constitutivo de delito 
diverso a materia de delincuencia organítada y, que no cuente con una sentencia irrevocable, 
afecta directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sente~ía 
condenatoria . 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando sea parte en e 
procedimiento penal, a saber: 

CAPITULO 11 
DfERt=CHO$ EN EL PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 15. Derecho ala intimidad y ala prlvac/dad ~ 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la Intimidad de cualquier persona que 
íntervenga en él, asimismo se protegerá/a información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la 
legislación aplicable. 

Refuerza lo anterior, lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro. el respeto. 
la honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la 
afectación a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor. reputación 
y vida privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

Tesis: I.Jo.C. Jf11 (9a.) 
Décima Época 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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DArVO MORAL. éS LA AL TéRACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS 
SENTIMIENTOS, AFECTOS, CRééNCIAS, DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA 
PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FfSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUé 
DE S/ MISMA TIENEN LOS DEMAS, PRODUCIDA POR HECHO ILICITO. 

El derecho romano, durante sus últimas etapas, admitió la necesidad de resarcir los daños 
morales. inspirado en un principio de buena fe, y en la actitud que debe obseNar todo hombre de 
respeto a fa integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio d€1 que junto a los 
bienes materiales de la vida, objeto de protección }urldica, existen otros inherentes al individuo 
mismo, que deben también ser tutelados y protegidos, aun cuando no se8n bienes materiales. én 
México, la finalidad del legislador, al reformar Jos artfcu/os 1916 y adicionar el1 916 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal, mediante decreto publicado en el Díerio Oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, y po$teriormente modíficar los 
párrafos primero y segundo del artfculo 1916, consistió en hacer responsable civilmente a todo 
aquel que, incluso, ejerce su derec/Jo de expresión a través de un medio de información masivo, --._ 
afecte a sus semejantes, atacando la moral, la paz pública, el derecho de terceros, o bienÍ 
provoque algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los /Imites qu 
claramente previenen los artículos 6o. y 7o. de la Constitución General de la República. Asf, de 
acuerdo al texto positivo, por daf'lo moral debe entenderse la alteración profunda que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor. reputación, vida privada, 
conñguración y aspectos ffslcos, o bien, en la consideración que de sf misma tienen los demás, 
producida por un hecho í/Fclto. Por tanto, para que se produzca el daño moral se requiere: a) que 
exista afectación en fa persona, de cualesquiera de los biMes que tutela el articulo 1916 del 
Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilfcito; y, e) que haya una 
relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 

Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semenario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Cívil del Primer Circuito. 
Tomo: XIV, Septiembre de 2001 
Tesis: 1.3o.C.244 C 
Página: 1309 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LfMJTES PREVISTOS POR LOS 
ARTICULOS 6o., lo. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites 
el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, fa honra y la estimación, 
pues el articulo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus Ideas y proh{be 
a Jos gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo 
que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden 
público. 
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Esta reforma recogió distíntas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención 
de información oporluna, objetiva y plural, por parle de los grandes medíos masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del arlfcu/o Bo. constitucional vigente y comparado con lo 
que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se f1an 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconocíl!lra el derecho del hombre a 
extemar sus Ideas, con limitaciones especfficas tendientes a equilibrar el derecho del individuo 
frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de eslil derecho no debe menoscabar la 
moral, los derechos de tercero, que Implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de 
éste, en su familia y decoro; asf como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar 
algún delito o perlurbar el orden público. 

Tales lfmites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no 
deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el 
respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los 
derechos de la persona; tampoco debe daflar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación 
de un delito o a la perturbación del orden público. 

De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parle d{" 
éstado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en e1\ 
ejercicio de ese derecho se ataque a /a moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito 
o se perturbe el orden público. 

Tesis Aislada 
Novena ~poca 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Pleno 
Tomo: XI, Abril de 2000 
Tesis: P. LX/2000 
Pagina: 74 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR 
LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DéRéCHOS DIE 
TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parle del arlículo 60. de la 
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantla, se halla sujeto a limitaciones 
o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y 
en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de /os gobernados, 
flmitaciones que, Incluso, han dado origen a le figura jurfdica del secreto de información que se 
conoce en la doctrina como ''reserva de información" o 'secfflto burocrático'. én estas 
condiciones, al encontrarse obflgado el és/ado, como sujeto pasivo de la citada garantla, a velar 
por dichos Intereses, con apego e las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho 
no puede ser garantizado Indiscriminadamente. sino que el respeto a su ejercicio encuentra 
excepciones que lo regulan y a su vez ló garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a 
la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daflos a 
/os intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace 
al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la 

\ 
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salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen 
normas que protegen el derecho a la vida o a la prlvacidad de los gobernados. 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé: 

ARTICULO 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio, o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 
derecho a /a protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos señala: 

ARTICULO 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 

1.- Toda persona tiene derecho a 1 respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en/a de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injoroncias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece: 

ARTICULO 17. 

1. Nadie será objeto de Injerencias arbitrarias o Ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia, ni de ataques Ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Por otro lado, no se debe omitir mencionar que la presunción de Inocencia es una garantía de 
los presuntos responsables, prevista en el articulo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra dispone: 

ARTICULO 20. él proceso penal seré acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

B. De /os derechos de toda persone Imputada: 

/. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juel de la causa. 

Asimismo, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal , es el de presunción de 
inocencia, consagrado en el artículo 13, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que 
a la letra establece: 

ARTICULO 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el órgano 
jurisdiccional, en los términos sef1alados en este Código". 
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De lo expuesto, se colige que dar a conocer lo requerido representa afectar la esfera de la vida 
privada de una persona identificada e identificable, al generar una percepción negativa sobre 
la persona, ya que se vulnera su honor y su intimidad, y por lo tanto su presunción de 
Inocencia, en razón de que terceras personas podrfan presuponer su culpabilidad o 
responsabilidad. sin que hayan sido demostradas, afectando su prestigio y buen nombre, tal 
es el caso de señalar que alguna persona ha cometido algún hecho posiblemente constitutivo 
de delito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
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8.24. Follo 1700100032217 - Agencia de Investigación Criminal 

Contenido de la Solicitud: ''Solicito información relacionada con el suboficial ( ... ), 
dependiente de la Po/icfa Federal Ministerial, Agencia de Investigación Criminal. Quiero saber 
los motivos por el cual fue suspendido temporalmente, Quiero saber porque se inicio un 
procedimiento de remoción. Sí cuenta con sanciones disciplinarias y sí están acreditados los 
cursos de permanencia." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

PGR/CT/ACD0/540/2017: En el marco de lo dispuesto en los artfculos 65, fracción 11 , 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la clasificación de 
reserva respecto de la información requerida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 O, fracción V de la LFTAIP, por un periodo de 5 años. Por lo que se emite la siguiente prueba 
de daño: 

l. El riesgo por publicar información relacionada con el personal que labora o laboró~~"'
la Policía Federal Ministerial. pondría en riesgo su vida, s. eguridad y salud, as! co~o 
la de sus familiares, toda vez que los haría un blanco identificable y susceptible e 
pos!bles repr~salía~ o .a~aques por pa~e de miembros de la delincuen~ia , m~dian X 
acc1ones de v1olenc1a f1s1ca y o pslcológrca, con el propósito de obstaculizar e 1mped1f'\. 
las funciones de investigación y persecución de los delitos que les son encomendadas ·
a la Policía Federal Ministerial como auxiliar directo del Ministerio Público de la 
Federación; lo anterior, en virtud de que los servidores públicos o ex servidores 
públicos tienen o tuvieron acceso a información generada en materia de inteligencia e 
insumas que son utilizados para la preservación de la Seguridad Nacional y la 
Seguridad Pública, por lo que el hacer del dominio público cualquier dato a través del 
cual se les pueda localizar e identificar, afecta directamente la investigación y 
persecución de delitos, así como el Intercambio de Información sensible entre las 
unidades administrativas y autoridades Involucradas en su combate. 

11. El riesgo de perjuicio que supone la publicidad de la información solicitada, supera el 
interés público de que se difunda, ya que implica hacer identificables a los servidores 
públicos adscritos a la Policla Federal Ministerial o ex servidores públicos, poniendo 
en riesgo su vida, salud e integridad ffsica, toda vez que al ser reconocidos por 
miembros de la delincuencia organizada, podrlan ser sujetos de ataques ffsicos o 
psicológicos, con la finalidad de que proporcionen información sensible que podría 
Incidir en las actividades realizadas por la Policía Federal Ministerial, como auxiliar 
directo del Ministerio Público de la Federación en la investigación y persecución de los 
delitos, lo que se traduce también en un perjuicio a la procuración de justicia. 

111. En razón de lo antes expuesto, se concluye que el divulgar o hacer del dominio público 
cualquier tipo de dato relacionado con el personal que labora o laboró en la Policfa 
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Federal Ministerial, pondrla en riesgo no sólo la vida, seguridad y salud de los mismos 
o de sus famil iares. sino también la Información sensible a la que tienen acceso 
derivado del ejercicio de sus funciones, comprometíéndola y potenciando el riesgo de 
que exista fuga de información, en razón de que resultarían blanco fácil para ser 
extorsionados o corrompidos por miembros de la delincuencia organizada.' situación 
que repercutirfa directamente en la investigación y persecución de los delitos. Por lo 
anterior, la reserva de dicha información resulta proporcional al atender la importancia 
del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación invocada, consistente en la 
vida, seguridad o salud de las personas que laboran o laboraron en esta Unidad, en 
ese sentido, en un ejercicio de ponderación de derechos el interés general se coloca 
por encima de un interés particular. por ello. la protección otorgada al interés público 
tiene mayor alcance jurídico que la tutela concedida a los intereses privados. 6 6 6 6 

- -

-. ----------------------------------------------------------------f--" 
--- ----- ------------------------- -- -- -- -------------------------- -- " 
-- - - --- --- -- ---- ----- - -----~--~------------------------- - - - - ---- - ~--

::::::~:::::~~:~~~~~~~~~~~~~~:~= = = = ~ = ==~= = ~=~~~= = =: ~ ~~~~~~~~~~~~:~:\ 

----- --- ------ ----- ---- ---- --- ------------------------- ------- ---- -- \ 

Trigésima Segunda Sesil!>n Ordinaria 2017 Pagina 99 de 105 



PGR 
1'11 1 11 1 1 \llt ll nW*\.IIL\1 

111 1\ H i l llllll .\ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

C. Solicitudes de acceso a la información que se analiza la versión pública de los 
documentos requeridos. 

0.1. Folio 0001700213517 

Contenido de la Solicitud: "VERSIÓN PÚBLICA DE LA CEDULA DEL LIC. EDUARDO CRUZ 
GOMEZ." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuradurra General 
de la República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

PGR/CT/ACD0/541/2017: En el marco de lo dispuesto en los articulas 65, fracción 11. 102 y 
140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la entrega de la 
versión pública del documento citado en la solicitud, testando información de carácter 
confidencial como lo es: firma y fotografla, conforme a lo previsto en el articulo 113, fracción 1 
de la LFTAIP, el cual dice a la letra lo siguiente: 

ARTICULO 113. Se considera información confidencial: ~ ' 

l. L~ que Cot_Jtiene datos P.ersonales conc,emientes a un? persona flsica identificada o identlflcabl~\ "\ 
La mformactón confidenctal no estará s.u)efa a temporaltdad alguna y sólo podrán tener acceso a f! la \ 
tos titulares de /a misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Asimismo, se precisa que tos "Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la -
Información de las Dependencias y éntidades de la Administración Pública Federal (en adelante 
Lineamientos Generales) '~ disponen lo siguiente: 

TRIG~SIMO SéGUNDO. Será confidencial la información que contenga datos personales de una 
persona física Identificada o Identificable ... 

CAPITULO 111 
De la Información Confidencial 

TRIGÉSIMO TERCERO. Los datos personales serán confidenciales independientemente de que hayan 
sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio. 

Por lo anterior, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona flsica identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

En consecuencia, se hace de su conocimiento que los Lineamientos Generales establecen lo 
siguiente: 
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QUINCUAGÉSIMO SEXTO. La versión pública del documento o expediente que contenga parles o 
secciones reservadas o confidenciales. será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los 
costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

~~ii~~~~i~ii~ii~~ii~~iii~i~~;;;~~~;~;;;;;~;;~;~;;~;:~~:~~~~~~~~~;~ 
----- ------------------- ----------------- ---------- -----------------
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D. Solicitudes de acceso a la Información que se analiza la Incompetencia de la 
información requerida. 

0 .1. Folio 0001700222317 

Contenido de la Solicitud: "1 El número de investigación, indagatoria, averiguación previa, 
expediente y/o carpeta de investigación, que se tramita o tramitó relacionados con asuntos o 
delitos en materia de trata de personas. 

2 El número de causa penal, causa, toca, juicio, recurso, expediente que /os órganos 
jurisdiccionales del poder judicial de esa Entidad Federativa o del Poder Judicial de la 
Federación asignaron a los juicios iniciados derivado de todas y cada una de las 
consignaciones o tumo de asuntos que sustanciaron por delitos de trata de personas, 
investigados por el Fiscal o Ministerio Público de esa Entidad Federativa. 

3 El nombre del puesto del juzgador u organo colegiado del poder judicial estatal o de la 
Federación que instruyó o resolvió o se encuentra instruyendo o conociendo o atendiendo esa 
causa, causa penal, toca, juicio, recurso, expediente o cualquier denominación que tenga el 
asunto turnado por Fiscalfa o Ministerio Público a que se refiere el numeral 2. 

4 La adscripción que tiene el juez u organo colegiado jurisdiccional a que se refiere el numlr~ 

: ·Requiero electrónicamente versión publica de TODAS /as sentencias en materia de trata )e 
personas que obren en sus archivos relacionados con delitos de Trata de personas, emitidas\_ 
desde el14 de junio de 2012 hasta el 31 marzo de 2017. No importa si ahí so/o /as tienen 
porque les fueron notificadas, finalmente esa información es tá en posesión de PGR." (Sic) 

Otros datos para facilitar su localización: "Las sentencias pueden estar en FEVIMTRA, 
SE IDO." (Sic) 

Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, su R.eglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales 
aplicables, la presente solicitud de información se turnó para su atención a: COPLADII, 
SDHPDSC, SEIDO y SCRPPA. 

PGR/CT/ACD0/542/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 102 y 
140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por unanimidad, confirma la incompetencia 
únicamente por lo que hace a los puntos 2, 3, 4 y 5, ello en razón que la autoridad para conocer 
del tema son los órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, por lo que se 
instruye a la UT AG a orientar al particular a redirigir su solicitud a las Instancias 
Jurisdiccionales competentes. ----- -- -- -- -- -- - ------ - - - ---- ----- ---- ----- -- -
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E. Solicitudes de acceso a la información en las que se determina la ampliación de 
término: 

PGRJCT/ACD0/543/2017: Los miembros del Comité de Transparencia determinaron autorizar 
la ampliación del plazo de respuesta de los folios citados a continuación, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 135 de la LFTAIP. Lo anterior, en virtud de que las unidades 
administrativas responsables de dar respuesta a las mismas se encuentran realizando una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos, para estar en poslbílidad de determinar, en cada caso 
la publicidad, clasificación o inexistencia de la respuesta a los siguientes folios: 

E.1 . Folio 0001700212517 
E.2. Folio 0001700212917 
E.3. Folio 0001700213117 
E.4. Folio 0001700213317 
E.5. Folio 0001700213417 
E.6. Folio 0001700214417 
E.7. Folio 0001700214517 
E.8. Folio 0001700214617 
E.9. Folio 0001700214717 
E.10. Folio 0001700215117 
E.11. Folio 0001700215217 
E.12. Folio 0001700215817 
E.13. Follo 0001700216817 
E.14. Folio 0001700218217 
E.15. Folio 0001700218317 
E.16. Folio 0001700218417 
E.17. Folio 0001700219117 
E.18. Follo 0001700219617 
E.19. Follo 0001700220617 
E.20. Follo 0001700221017 
E.21. Folio 0001700221817 
E.22. Folio 0001700222217 
E.23. Folio 0001700222917 
E.24. Folio 0001700223417 
E.25. Folio 0001700224117 
E.26. Follo 0001700225017 
E.27. Follo 0001700227317 
E.28. Folio 0001700227517 
E.29. Folio 0001700228217 
E.30. Folio 0001700228317 
E.31. Folio 0001700229217 
E.32. Folio 0001700229917 
E.33. Follo 0001700230017 
E.34. Follo 0001700230317 
E.35. Folio 0001700230517 
E.36. Folio 0001700230617 
E.37. Folio 0001700230717 

Trigésima SC'iJUnda Seslon Ordln:trta 2011 Pégln~ 1 03 de 106 



PG R 
l' ti• 11 l ~ ll\1 )1 U l \ l ol ~¡¡:" 

lll 1 \ llll'llnl '' \ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

E.38. Folio 1700100029517- Agencia de Investigación Criminal 

Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que dentro 
del procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 
de la existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 dlas 
hábiles los resultados de la búsqueda a la UTAG, con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. 

Lo anterior. de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP, el cual 
establece que la respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

F.1. 

F. Solicitudes de acceso a la información en las que se analizan los cumplimientos 
a las resoluciones deiiNAI. \ 

Folio 0001700137517 ~ RRA 4473/17 

Las resoluciones adoptadas por unanimidad de los miembros del Comité se encuentran al final 
de la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

G. Asuntos Generales /1 
G.1. Cumplimiento de Juicio de Amparo 1140/2016-V, radicado en el Juzgado DécimoV / 
Quinto del Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

La resolución al cumplimiento de Juicio de Amparo 1140/2016-V, adoptadas por unanimidad 
de los miembros del Comité se encuentra al final de la presente acta. - - ~ - -- -- - - - - -- - - -
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Siendo las 13:35 horas del mismo dla, se dio por terminada la Trigésima Segunda Sesión 
Ordinaria del año 2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la 
República. Al efecto. se elabora acta por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité 
de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES. 

2 ¿ --- ~ ---- -- - --~-
-------~. -, --==~ 

--~~~ -- Mtr,a. DelliY udlvlna Olmos Díaz 
Titular de la Unidad de -¡rá:nsparencia y Apertura Gubernamental y 

Preslde~tá del Comité de Transparencia. 

------

j ·" 
- ----·.: - --------,........---------- ~ -------

Lic. Adrra~a Fabiola-Rodrlguez León. 
Suplente del Director Gefneral de. Recúrsos Materiales y Servicios Generales, 

responsable del Área Coordinadora de Archivos de la Dependencia. 
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F. Análisis al cumplimiento de las resoluciones deiiNAI. 

F.1. Folio 0001700137517- RRA 4473/17 

Contenido de la Solicitud: "A través de este medio, pido copia de todos los documentos 
que contengan información acerca de todas las solicitudes de asistencia jurfdica que la 
Procuradurfa General de la República, a través de la Dirección General de Procedimientos 
Internacionales y todos los demás órganos internos a la dependencia, extendió al gobierno 
de Estados Unidos de América, bajo el Tratado de Cooperación entre tos Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua, desde enero 
de año 2006 hasta la fecha de recepción de la presente solicitud de información. De manera 
enunciativa mas no limitativa, solicito se me Informe del número de solicitudes que fueron 
negadas (con base en la evocación del punto 3 del Articulo primero del tratado mencionado), 
las fechas de las solicitudes, el costo del cumplimiento de las solicitudes (como se refiere el 
Articulo 5 del tratado), el número de Testimonios en el Estado Requerido (mencionado en 
el Articulo 7), as/ como las solicitudes de cateo y decomiso emitidas, todo lo anterior desde 
enero de 2006 hasta la fecha de recepción de la presente solicitud de información." (Sic) 

Otros datos para facilitar su localización: "Cabe resaltar que, el articulo 2, numera/1, del 
Tratado de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América sobre Asistencia Jurldica Mutua plantea: "Para asegurar la debida cooperación 
entre las Partes, en la prestación de la asistencia legal objeto de este Tratado, los Estados 
Unidos Mexfcanos designan como Autoridad Coordinadora a la Procuradurta General de la 
República, y tos Estados Unidos de América como Autoridad Coordinadora a la Autoridad 
Central del Departamento de Justicia. Además, según el articulo 52, tracciones VI y VI/ del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República: "Al frente de la 
Dirección General de Procedimientos Internacionales habrá un Director General, quien 
tendrá /as facultades siguientes: ... VI Establecer, en cooperación con las autoridades 
competentes, canales de comunicación y mecanismos de cooperación con autoridades 
extranjeras y organismos internacionales, para realizar actividades en materia de 
extradición, asistencia jurfdica ínternacionai, recuperación de activos y otros en el ámbito 
de competencia de la Procuradurta; VIl Colaborar en el cumplimiento de acuerdos y tratados 
lntemacionales relacionados con asistencia jurldica internacional, extradición, devolución 
de vienes, recuperación de activos, ejecución de sentencias penales y demás asuntos de 
carácter internacional que competan a la Procuradurla"." (Sic) 

El pasado 03 de julio de 2017, el solicitante se inconformó con la respuesta otorgada por esta 
PGR, refiriendo que no se le entregó al solicitante la información requerida y tampoco se 
cumplió con las obligaciones de máxima transparencia , e interpuso recurso de revisión ante 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI). 

Por lo que, con fecha 11 de agosto de 2017 eiiNAI notificó la resolución correspondiente al 
recurso RRA- 4473/17, a través de la cual resolvió MODIFICAR la respuesta otorgada, de 
conformidad con la fracción 111 del artículo 157, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP) e Instruyó lo siguiente: 
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"se deberá proporcionar al particular versiones públicas de /as solicitudes de asistencia 
jurfdica internacional y demás documentación relativa a las mismas, tomando en 
consideración que: 

El objetivo de la asistencia (para qué se requiere, los delitos), relatorfa de hechos vinculada 
con la prueba que se quiere obtener, los delitos que se Investigan, el tipo penal, articulo 
correspondiente, descripción de cada uno de los actos de asistencia jurld/ca Internacional 
requeridos (las pruebas a obtener) y los Indicios con los que se relaciona la solicitud, es 
información que actualiza la causal de reserva establecida en el arlfcu/o 110, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Los datos que hagan identificables a las autoridades extranjeras a quienes se requiere 
información de manera especrnca -nombre de la autoridad-, del mismo actualizan la reserva 
establecida en el articulo 110, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Nombres de los agentes del Ministerio Público, adscritos a la Subprocuraduria especializada 
en Investigación de Delincuencia Organizada, así como de servidores públicos que tengan 
funciones operativas, actualizan la reserva de la fracción V del artículo 11 O de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Los datos personales tanto de los inculpados como de las vfctimas, tal como nombre de 
particulares (victimas y probables responsables), fugar de nacimiento, sexo, nacionalidad, 
estado clví/, datos sobre relaciones familiares, ocupación, idiomas, fotograffas, números de 
pasaporte, y fechas de nacimiento, actualizan la causal de confidencialidad establecida en 
la fracción/, del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Asimismo, derivado de la naturaleza jurfdica de las solicitudes de asistencia jurldica 
intemacional, debe seflalarse que las mismas podrían encontrarse contenidas dentro de /as 
Investigaciones de hechos constitutivos de delitos y se encuentren en trámite ante el 
Ministerio Público, por lo que se ser el caso, para todas aquellas solicitudes de asistencia 
jurídica intemacional que actualicen dicl1o supuesto, deberán ser reservadas de conformidad 
con la fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera procedente 
MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, e instruirle para que, en un máximo de diez 
dfas flábl/es, turne nuevamente la solicitud de información a la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, dependiente de la Oficia/fa Mayor, a la Policfa 
Federal Ministerial, y a la Dirección General de Procedimientos Internacionales, adscrita a 
la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias, a efecto de que realice la 
búsqueda exhaustiva de las solicitudes de asistencia jurídica que la Procuradurfa General 
de la República extendió al gobierno de los Estados Unidos, al Amparo del Tratado de 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los estados Unidos de América sobre 
Asistencia Jurfdica Mutua, dentro del periodo de 2006, a la fecha de presentación de la 
solicitud de información. 

En el entendido de que se deberá hacer la entrega de dicha información en versión pública, 
tomando en consideración la actualización de las causales de reserva y confidencialidad 
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establecidas en las fracciones 11, V y XII del articulo 11 O y fracción 1 del articulo 113, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y por ende, confirmar a 
través de su Comité de Transparencia dichas clasificaciones." (Sic) 

Por lo anterior, a fin de dar cumplimiento a la citada instrucción, se turnó la solicitud a la 
Oficialía Mayor (OM), por conducto de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, así como a la Policía Federal Ministerial (PFM) mismas que manifestaron no, haber 
encontrado información coincidente con lo peticionado; no obstante, al efectuar una nueva 
búsqueda exhaustiva, la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías (CAlA), por 
conducto de la Dirección General de Procedimientos Internacionales (DGPI), señaló que fue 
posible localizar dentro del periodo comprendido del año 2006 al 1 O de mayo de 2017 (fecha 
de presentación de la solicitud), el total de 27 solicitudes de asistencia jurldica Internacional 
que esta Procuraduría General de la República extendió al Gobierno de los Estados Unidos 
de América, mismas que tienen el estatus de concluidas y las cuales ascienden a un total de 
112 fojas útiles. 

Asimismo, la CAlA, a través de la DGPI. señaló que fue posible localizar otras solicitudes de 
asistencia Jurídica, diversas a las puestas a su disposición, que esta Procuradurla extendió al 
Gobierno de los Estados Unidos de América, dentro del período comprendido del año 2006 al 
1 O de mayo de 2017; sin embargo, éstas se encuentran reservadas, hasta por un periodo de 
cinco años, por estar inmersas en expedientes en trámite de investigaciones de hechos 
posiblemente constitutivos de delitos, ante. las autoridades estadounidenses y/o ante las \ 
autoridades ministeriales persecutoras de los delitos en México, ello con fundamento en lo 
establecido por la fracción XII del artículo 11 O de la LFTAIP. 

RESOLUCIÓN PGRICT/025/2017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 
y 169 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por unanimidad confirma la puesta a ·· 
disposición de las versiones públicas, previo pago de costos de reproducción, de las 27 
solicitudes de asistencia jurídica internacional que esta Procuraduría General de la República 
extendió al Gobierno de los Estados Unidos de América; lo anterior, de conformidad con el 
articulo 11 O, fracción 11 de la LFTAIP, ya que las documentales señaladas contienen datos que 
hacen identificables a las autoridades extranjeras a quienes se les requiere información de 
forma específica, aparte de que la difusión de los documentos que nos ocupan, pudiera 
menoscabar las relaciones o negociaciones internacionales. Es por ello, que se emite la 
siguiente prueba de daño: 

l. La divulgación causaría un riego real, demostrable e identificable en virtud de que la 
información se intercambia con los Estados Unidos de América y, de hacerse pública, 
causarla un menoscabo en las relaciones internacionales entre México y las 
autoridades extranjeras, tomando en cuenta que la misma fue entregada o recibida 
con el objeto de llevar a cabo intercambio de información que contiene datos 
confidenciales recopilados. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general, 
en razón de que es información relacionada con documentos de una investigación 
criminal y este intercambio de datos si bien, se hace con base en los tratados 
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bilaterales entre México y las autoridades extranjeras. también lo es que se 
proporcionan de buena fe y con el compromiso de evitar su divulgación para no 
perjudicar las labores de procuración de justicia de los Estados. 

111 . En cuanto al principio de proporcionalidad, la difusión de la Información en comento 
mermaría las relaciones internacionales entre México y autoridades extranjeras, en 
virtud de que, como ya se señaló, se trata de información oficial que esas autoridades 
intercambian con nuestro Gobierno bajo la premisa de utilizarla únicamente para los 
fines para los cuales fue requerida , solicitada o proporcionada puesto que se integra 
de datos reservados y/o confidenciales. Entonces. al dar a conocer la información irfa 
en contra del principio de la Inviolabilidad de las comunicaciones diplomáticas. 

Adicionalmente, en dichas versiones públicas se deberá testar información de personal 
sustantivo que aparezca en esas documentales. de conformidad con lo establecido en el 
artículo 110, fracción V de la LFTAIP. Por lo que se proporciona la siguiente prueba de daño: 

l. 

11. 

La divulgación causarla un riego real , demostrable e identificable en virtud de que 
facilitada la identificación de los servidores públicos que laboran realizando actividades 
sustantivas, además de que revelar sus datos podría colocarlos en una situación de 
vulnerabilidad al poner en peligro su vida, su. integridad. fisica, su seguridad, o su salud\, 
incluso la de sus familias. 

El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general en 
virtud de que, de hacerla pública, haria identificable a servidores públicos exponiendo 
su integridad física, situación que no garantiza el cumplimiento del interés público ya -
que dicho interés seria únicamente para el peticionario. de conformidad con el articulo 
6 inciso A fracciones 1 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que el derecho de acceso a la información puede limitarse por el interés Público 
y seguridad nacional e información que se refiere a la vida privada y datos personales, 
citando los fines constitucionales válidos y legitimas para establecer limitaciones en 
materia de acceso a la información. 

111. En cuanto al principio de proporcionalidad, es necesario reservar la información 
solicitada, sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, ya que tiene como finalidad la protección de la integridad fisica y la vida de los 
servidores públicos. 

De esa misma suerte, en las versiones publicas multicitadas, se deberán testar datos 
personales, tanto de los inculpados como de las vfctimas, tal como nombre de particulares, 
lugar y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad, estado civil, datos sobre relaciones familiares, 
ocupación, idiomas, fotograffas, número de pasaporte y lugar de residencia, de conformidad 
con la causal de confidencialidad establecida en la fracción l. del artículo 113 de la LFTAIP. 

ARTICULO 113. Se considera Información confidencial. 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona ffsica identificada o identificable; 
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La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella /os 
títu/ares de la misma ... n 

Por lo cual, esta Institución no puede otorgar documentos que contengan información relativa a datos 
personales, salvo que medie autorización del individuo titular de /os mismos, de acuerdo con el articulo 117 

de la LFTAI P. que a su letra señala: 

ARTICULO 11 7. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a Información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Ahora bien. por lo que hace a las otras solicitudes de asistencia jurídica. diversas a las puestas 
a su disposición. que esta Procuraduría extendió al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, dentro del periodo comprendido del año 2006 al 1 O de mayo de 2017 (fecha de 
presentación de su solicitud); el Comité de Transparencia confirma la reserva de esas 
documentales. por estar inmersas en expedientes en trámite de investigaciones de hechos 
posiblemente constitutivos de delitos, ante las autoridades estadounidenses y/o ante las 
autoridades ministeriales persecutoras de los delitos en México, ello de conformidad con lo 
previsto en el articulo 110. fracción XII de la LFTAIP, hasta por un periodo de cinco años. Por 
lo que se emite la siguiente prueba de daño: 

1 E · 1 t d 1 . 1' •• • • • • r " . s un nesgo rea . o a vez que reve ar m.ormacton tnmersa en una avenguacton prevt~ ~ 
o carpeta de investigación menoscabaría las facultades de reacción e investigación a 1 "-.. 

cargo del Ministerio Público de la Federación, afectando con ello las lineas de posibles 
investigaciones en contra de miembros de la delincuencia, así como disminuir la ---
capacidad para allegarse de los elementos necesarios para comprobar, en su caso, el 
cue~po del d. elíto y la probable r~sp_on~abilidad del indiciado; a efecto de consignar la 
acc1on penal ante el Organo JurisdiCCional competente; un nesgo es demostrable, ya 
que al otorgar la información de su interés se expondría la eficacia de esta 
Procuraduría General de la República. en virtud que al entregar información podría 
alterarse los medios de prueba recopilados. el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado; y un riesgo identificable derivado que la información 
solicitada se encuentra relacionada con una averiguación previa en trámite que al ser 
difundida deja expuesta información sobre la capacidad para llevar a cabo las 
diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de los elementos necesarios 
para comprobar. en su caso. el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado, a efecto de consignar la acción penal ante los Órganos Jurisdiccionales 
competentes, de resolver el no ejercicio de la acción penal o. en su caso. la reserva 
de la averiguación previa por falta de elementos. 

~ 
1 

r 
11. Es pertinente setíalar que dicha reserva supera el ejercicio de los particulares del '\)\__ 

derecho de acceso a la Información, toda vez que la información reservada atiende a 
la protección de un interés jurídico superior para toda la sociedad. siendo que la 
atribución de investigación y persecución de un hecho posiblemente constitutivo de 
delito se traduce en un medio que permite dar cuenta de sus actividades mediante 
misión de cumplir de manera irrestricta la Constitución Política de los Estados Unidos 

Trigésima Segunda Sesión Ordinaria 2017 
RRA 4473/17 Página 5 de 7 



PGR 
111 11 1 \IH!I.I,I.t-..ll \l 

l tl t \ltll'lllll \ 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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Mexicanos, mediante una procuración de justicia federal, eficaz y eficiente, apegada a 
los principios de legalidad, certeza jurldica y respeto a los derechos humanos. 

111. La restricción de proporcionar la información inmersa en una averiguación previa o 
carpeta de investigación, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a la información, en razón que de la naturaleza de dicha información resulta 
proporcional al atender la importancia del interés jurldico tutelado en la causal de 
clasificación antes invocada, consistente la protección del expediente de indagatoria 
en trámite que de acuerdo a las facultades con las que cuenta esta Procuraduría 
General de la República, consistentes en la investigación y persecución de delitos, 
permite llevar a cabo las diligencias e investigaciones respectivas para allegarse de 
los elementos necesarios para comprobar, en su caso. el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado, siendo dichas acciones orientadas al bienestar 
general de la sociedad, y no as! a una determinada persona. , , , • - - - - - - -- • - - • • -
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GENERAL DE LA REPÚBLICA 

La presente resolución forma parte del Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del año 
2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la República. Al efecto, se 
elabora por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para 
constancia . 

INTEGRANTES. 

V7 ~ 
---Y~ - --- .~~~ 

1'2.':r --· ---- _~.:-- -: _:_.;,..,-- ~ -~-...,......- ·· 
_/.::.-....--- _..MJ a. D la Ludlvina Olmos Díaz 

Titulatde la Unigád de/ Transparencia y Apertura Gubernamental y 
Pré'sidepfa del Comité de Transparencia. 

--- -) 
l 

-~ ) ------
Lic. Adrlana Fablola Rodríguez León. 

Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
responsable del área coordinadora de archivos de la Dependencia. 
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G. Asuntos Generales 

RESOLUCIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA 

G.1 . Cumplimiento de Juicio de Amparo 1140/2016-V~ radicado en el Juzgado Décimo 
Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

ANTECEDENTES 

En fecha 23 de noviembre de 2016, la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
recibió en su Oficialía de Partes el escrito de petición del C. CESAR YORDANY PADILLA 
SALMERÓN. de fecha 22 de noviembre de 2016, mediante el cual solicitó lo siguiente: 

"César Yordany Padilla Salmerón ... 

a) El número o datos de identificación de las carpetas de investigación que se encuentren 
radicadas en las Subprocuradurfas, Unidades Especializadas. Direcciones Generales o 
cualquiera de las unidades administrativas, en las que el suscrito tenga el carácter de 
imputado. 

b) Cuántas denuncias o querellas penales se encuentran presentadas a la fecha en contra 
del suscrito, ante cualquier Subprocuradurfa, Unidades Especfalfzadas, Direcciones 
Generales o cualquiera de /as unidades administrativas o Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Procuradurfa General de la República. 
e) Los números y datos de Identificación de las carpetas de investigación en las que el 
suscrito me encuentre involucrado; asf como la fiscal/a, unidad, agencia o Agente del 
Ministerio Público en que se encuentren radicadas. 

d) Se me dé la oportunidad de comparecer. ya sea de forma personal o por conducto de mi e ~ 
abogada defensora, en todas y cada una de las Carpetas de Investigación en las que me 
encuentre involucrado, respetándome el derecho de conocer plenamente la totalidad de los 
hechos que se me imputan, as! como de presentarme ante él o los Agentes del Ministerio 
Público que estén integrando las carpetas de investigación en las que me encuentre 
relacionado, para el efecto de declarar y/o comparecer en términos de ley y estar en la 
posibilidad de ofrecer en su caso, todas fas pruebas necesarias para acreditar, de ser 
necesario, de forma plena la verdad histórica de los hechos y mi Inocencia absoluta respecto 
de los delitos que injustamente se me hayan imputado. 

e) Que todas /as autoridades administrativas adscritas ylo dependientes de esta H. 
Procuradurfa General de la República, encargadas de desarrollar /a investigación respeten 
a cabalidad todos mis derechos y garantfas constitucionales, conduciéndose de conformidad 
con /os principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, lwnradez, lealtad y 
respeto a los derechos humanos, durante la integración de las carpetas de Investigación en 
las que tenga el carácter de Imputado o me encuentre involucrado. 

Es por lo anteriormente señalado y fUndado, que respetuosamente solicito a usted que, en 
caso de existir denuncia, querella o carpeta de investigación integrada en contra del suscrito, 
se hagan de mi conocimiento inmediato, cumpliendo cabalmente con /as formalidades del 
procedimiento, pero, sobre todo, respetando fntegramente las garantlas de Petición, 
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Audiencia, Debida defensa, Legalidad, Seguridad Jurídica y Debido proceso, que la 
Constitución prevé a mi favor". (Sic) 

Derivado de lo anterior, la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental ingresó a la 
Plataforma Nacional de Transparencia, la citada petición a efecto de darle trámite como solicitud 
de acceso a la información y proporcionar la respuesta que en su caso correspondiera, 
registrándose con el número de folio 0001700332616. 

Este Comité de Transparencia de la Procuradurla General de la República, en su Primera 
Sesión Ordinaria celebrada el3 de enero de 2017, derivado del trámite realizado por la Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental a la solicitud 00017700332616 y de las respuestas 
proporcionadas por las unidades administrativas de esta Procuradurla competentes para 
conocer de lo requerido, entre otras cosas determinó confirmar la clasificación de reserva del 
pronunciamiento institucional sobre existencia o inexistencia de la información solicitada, con 
fundamento en el articulo 110, fracción VIl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Con fecha 4 de enero de 2017, la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental, por 
medio del oficio PGRIUTAG/00075/2017, del cuatro de enero de dos mil diecisiete, notificó 
al solicitante que esta Institución se encontraba impedida jurídicamente para pronunciarse en 
sentido afirmativo o negativo sobre existencia o inexistencia de la información solicitada, toda 
vez que se actualizaba el supuesto de información clasificada como reservada, en los términos 
referidos en el párrafo anterior. 

Posteriormente, el solicitante se inconformó interponiendo Juicio de Amparo sobre el trámi' 
otorgado a su escrito de petición y sobre la respuesta recaída , registrándose con el númerG 
1140/2016N, inconformidad que posteriormente derivó en que con fecha 15 de agosto de 201~~ 
se recibiera en la Oficialía de Partes de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
el oficio con número de folio 54320/2017, mismo que obra en los autos del Juicio de Amparo 
número 1140/2016-V, formado con motivo de la demanda promovida por el C. CESAR 
YORDANY PADILLA SALMERÓN radicado en el Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México, mediante el cual se acuerda agregar a los autos el 
oficio signado por el Secretario del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, a través del cual se remite la resolución dictada en la sesión del cuatro de agosto del 
afto en curso, en la que se resolvió lo siguiente: 

"PRIMERO. En la matarla da la revisión, se MODIFICA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. Se SOBRESEE en el juicio de amparo directo (sic) 114012016-V, respecto del 
acto reclamado al Procurador General de la República y al Delegado de la Procuradurfa 
General de la República en la Ciudad de México, por los motivos expuestos en al último 
considerando de la presente ejecutoria. 

TERCERO. La justicia federal AMPARA y PROTEGE a CESAR YORDANY PADILLA 
SALMERÓN, contra ros actos recfamados al agente del Ministerio Público de la Federación 
encargada de la Secretaria Técnica en fa Ciudad de México y ef Titular de la Unidad de 
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Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuradurla General de la República, y 
para los efectos expuestos en el últfmo considerando de la presente ejecutoria. 

( ... ) 

En esa tesitura, y dado el sentido de la ejecutoria dictada por el tribunal de alzada oficiante, 
con fundamento en Jos arllculos 192 a 197 de la Ley de Amparo, requlérase ala agente del 
Ministerio Público de la Federación encargada de la Secretarfa Técnica de la Ciudad de 
México y al Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la 
Procuradurfa Generar de la República, para que en su carácter de autoridades 
responsables, dentro del término de tres dfas legalmente computado, se sirvan dar 
cumplírnlento a la ejecutoria de amparo emitida en el presente juicio constitucional; es decir, 
acaten en sus términos, de manera cabal y completa a lo ordenado por el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, para lo cual deberá allegárseles copia 
simple de la resolución de cuenta; remitiendo copia certificada de las constancias que as/ 
lo acrediten; con el apercibimiento de que de no hacerlo, sin causa justificada, con 
fundamento en el articulo 258, en relación con el 238 de la Ley de Amparo vigente, se les 
impondrá una multa por el equivalente a cien veces la Unidad de medida y Actualización. 
vigente en esta Ciudad, lo anterior ya que tal omisión conlleva al retraso de la tramitación 
del juicio en que se actúa, en perjuicio del quejoso de mérito, asimismo, remita el expediente 
al Tribunal Colegiado de Circuito o ala Suprema Corte de Justicia de la Nación, según sea 
el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de su 
puesto y su consignación, por el delito de incumplimiento de sentencias de amparo, previsto 
en el articulo 267 de la ley en la materia. 

Por otro lado, de conformidad con el articulo 192, párrafo tercero de la Ley de Amparo, 
requiérase al: 

Procurador General de la Repliblica. 

Para que en su carácter de superior jerárquico, de las potestades responsables agente del 
Ministerio Público de la Federación encargada de la Secretaria Técnica de la Ciudad de 
México y al Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la 
Procuradurfa General de la República, gire las instrucciones correspondientes con la 
finalidad de qua acaten el fallo emitido en los presentes autos, bajo el mismo apercibimiento 
decretado en lineas anteriores en caso de incumplimiento. 

( .. .)" 

Por otro lado, de las documentales que acompañaron al oficio de referencia , se advirtió que el .:: 
Sexto Tribunal Colegiado del Primer Circuito, en el SEXTO de los Considerandos de su oficio 
número 5808/2017-M del RP. - 144/2017, indicó entre otras cosas lo siguiente: 

... este tribunal Colegiado de Circuito estima que en la materia de la revisión procede 
modificar la sentencia recurrida, y conceder el amparo al quejoso CéSAR YORDANY 
PADILLA SALMERÓN, solo para el efecto de que el agente del Ministerio Público de la 
Federación ~ncargada de la Secretaria Técnica en el Distrito federal y el Titular de la Unidad 
de Transparencia t¿_Aeertura Gubernamental de la Procuraduría General de la República. 
respectivamente, delen Insubsistentes los oficios DDF/113712016, de veíntlcuatro de 
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noviembre de dos mfl dieciséis, y PGRJUTAG/0007512017. de cuatro de enero de dos mU 
diecisiete, y emitan otros. en los que deo contestación completa y congruente a cada uno 
de los puntos Qrecisactos en el e,<;erito del quejoso de veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis, conforme a los requisitos exigidos por el arlfcu/o 16 constitucional, y en base a las 
precisiones expuestas en la sentencia recurrida y !Jecl1o lo anterior, notifique sus decisiones. 

CONSIDERACIONES 

Tomando en cuenta los antecedentes referidos, toda vez que el oficio PGR/UTAG/00075/2017, 
de cuatro de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se dio respuesta al escrito presentado 
por el C. CESAR YORDANY PADILLA SALMERÓN derivó de una determinación de este 
Órgano Colegiado, consistente en confirmar la clasificación de reserva del pronunciamiento 
institucional en sentido afirmativo o negativo respecto de la existencia o inexistencia de la 
información requerida. lo anterior con fundamento en el artículo 11 O, fracción VIl de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En estricto cumplimiento a la 
resolución del juicio de amparo 1140/2016-V, se emite la siguiente resolución : 

SE CONFIRMA REVOCAR LA CLASIFICACIÓN DE RESERVA de la Información solicitada y 
se instruye a las unidades administrativas competentes de la Procuradurfa General de la 
República a realízar una búsqueda exhaustiva y razonada de la información requerida a efectos 
de que la misma sea remitida a la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental a la 
brevedad y ésta se encuentre en condiciones de cumplimentar la ejecutoria instruida en la 
resolución del juicio de amparo 1140/2016-V. 

RESOLUCIÓN PGR/CT/02612017: En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 
y 169 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la República 
por unanimidad revoca la clasificación de reserva del pronunciamiento institucional sobre la 
existencia o inexistencia de la información solicitada, con fundamento en el artículo 11 O, 
fracción VIl de la LFTAIP, y se confirma dejar sin efectos el oficio PGR/UTAG/00075/2017, de 
cuatro de enero de dos mil diecisiete, y emitan otros, en los que den contestación completa y 
congruente a cada uno de los puntos precisados en el escrito del quejoso de veintidós de 
noviembre de dos mil dieciséis conforme a los requisitos exigidos por el artículo 16 
Constitucional, con base en las precisiones expuestas en la sentencia recurrida, y hecho lo 
anterior, la Unidad de Transparencia y Apertu ra Gubernamental notifique sus decisiones. ---
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La presente resolución forma parte del Acta de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del año 
2017 del Comité de Transparencia de la Procuraduría General de la República. Al efecto, se 
elabora por triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para 
constancia . 

INTEGRANTES 

~ M) a . ' ella Ludivina Olmos Díaz. 
Titular de la Unidad · e Transparencia y Apertura Gubernamental y 

Presidenta del Comité de Transparencia. 

- -- - --~__¿ __ . 
Lic.c;;!iana Fabiola Rodríguez León. 

Suplente del Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
responsable del área coordinadora de archivos de la Dependencia. 
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